
1.a primera imprente llegó a hondurttó eri 1329 
sicndn Instalaba on idfjirtiQ&lpa, en el txiannl :ÍHI 
FransiscD, lo primero qus ss Imprimid lúe una 
proclama del General M or^n con feclia 4 da 
di tiemble de 1623.

Después se imprimi* al primer oeriMco oficial del 
Gobierno con fee lia 25 do mayo da 1830, conocido 
hoy, como otario Oficial ' La Gaœlü".
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Sección A
Secretaría de 

Gobernación u Justicia

Teeucigalpa, M.D.C., 27 de enera, 2009

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y,niSTlCIA

CONSIDERANDO: Que medíante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó cu el Secretario 
de Rstadci en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
Acuerdos dispensando la publicación de los Edictos para contraer 
matrimonio.

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos: 245 atribución 11} 
de la Constitución de la Repúbl ica; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 420-2008 de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de
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Estado del Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario 
de Justicia, ciudadano JOSÉ RICARDO L ARA WAT SON, 
la facultad de firmar los A cuerdos Dispensando la publicación de 
Kdietos para contraer Matrimonio Civil.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas:

para
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JOSE RArAlil. INfcSTROZA SANCHF7
CRISTHIAN JÜSUEi ORDOSEZ FAJARDO 
MARION ARNALDO TA IB O MLRILLO 
JSKAËI SALINAS

CLAUDIA KARINA CRII? CONTRiiKAS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
SUSY CAROLINA CQNTKLRAS URBANA C0RTÏÏS San fdru Sulg
ESPERANZA AI.ICFTI1 LOPEZ GONZALEZ CORTES San Pedro Su lo

HEBERSON GF.OVANY PASTRANA SALGADO
GERMAN GF.OVANY A ULULAR

SAN lift A BLlZAUin'H MENDOZA
ÑOLVIA Ll/bl H LANZA________
YAN1KA I.WLINL ROMERO AQU1NÖ

CO RIE S San Pedro Suia
CORTFS San Pedro Sula
CORTES

JOSE ANGEL RODRIGUEZ OKTEZ
GERARDO SANT1Z0 VICENTE

PATRICIA SU YAPA HERRERA VELA SO U FX_ 
KÍVIA h’ATK I LUA MEIIA CONTR F K A S

San Pedro Silla
CORTES San Pedro Sula
CORTES

ISMAIN GUEVARA VHI ASQLEZ
San Pedro Sifia

sha ron cíeles claine.
JAIME JOSLF Fl.OIHgj FUNEZ LÜDYS DA MARIS GARCIA AVILA

CORTFS San Pedro Sula
YORO

BENJAMIN LOPEZ [ORiiKA
KI GO B ERTO ANDINO G A HAY

BLANCA SL'YAPA GUTIERREZ HERM0S11.I.0 
EDDY DANFLlA MARTINEZ tiODOY

El F roa:« o
CORTES San Pedro Siila
FRANCISCO MORAZAN Distrito Cení ral

1SRALL ORLANDO RAUDALES FLORES
BI.ADIM1R MATAMOROS GARAY

BOI.PUES MORES JiERRIOS 
BORIS YAMILE1H BUS Til 1.0 FON SECA

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

VICTOR JUNIOR BARRIENTOS GONZALEZ MARIA LiSBETH VASOUEZ ZF,LAYA
FRANCISCO MORAZAN Distrilo Cuntral
FRANCISCO MORAZAN

JOSE KS ILUAN AGUILERA VIERA __
ÂI.HÏÏRTO RLHEN ALONSO CLAROS AYALA

SANDRA YA MILET FI PIN FUA AYESTAS 
ASTRID COLETTE DOLORES VALLADARES 
HüUÜWA____ _______________________

nastrilo Centra!
FRANCISCO MORAZAN Hi stri lo Centra!
FRANCISCO MORAZAN Disiti lo Centrai

I JOSE ADRIAN GARCIA LOPEZ GLLNDA XIOMARA GOMFZ CASTRO F li AN CISCO MORAZAN nisltilo Central
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NI-PTALY RICARDO FIÜUEROA BUES0 NELLY (.¡ABRI EL A ABOCETA SUAZO COIM ES Sjn F«)ro Sula
CJiiLUORIO DE JESUS A COSTA LOPEZ YENI KAIÍINA PADILLA A COSTA OEANCMO lutic.ilp;)
MARCOS HAZAFE RUMNOZA I.OPFZ CLAUDIA 1 .IZETH DIAZ GOMEZ FRANCISCO MORAZAN Sìiti!;ì 1 uda
IIENRRY MAURICIO ABUSLIM BONJJ.l A LULDA MARINA GUERRA CHiRlNOS FRANCISCO MORAZAN Di si ri L-u Co; Ira!
CARLOS m.Am\liR PALACIOS MARTINEZ ROS Y ¡DALIA VALLE ESPINOZA I-RANCI SCO MO RAZAN Dislritu i>nIra!
RAFAEL RODRIGUEZ KAUÍ1AI FS VAN Y ANGELICA LOPEZ Al MENDARFZ FRANCISCO MORAZAN
WALSFR OLI.ADIAS FERNANDEZ PER DOMO MAKSL.IJ ESPAÑA TORO CORTES Suri FcJrcp Sul a
ROBERTO LEONEL VARKI.A HERNANDEZ IRIS ARLEN ROMERO BELIZ CORTES Sìiti Pi'iìki Siila
JEITO EDGARDO Dt-BON GALINDO DILUIA YADIRA L1NAREZ FERNANDEZ CORTES San Pi oro Sull
Jo sr ai.pierio cruz zi moa LYZANKA EDITH GARCIA ESCOTO FRANCISCO MO KAZAN Diitritn (Centrai
SHERMAN ALEXANDER SfW  r HUI/ WAI.D1NA YESENIA ZELAYATRE30 CORTES Putrlo Cnrtcs
.ÍOF^NY LAÍJRFNCE HOCll MOYA DIGNA CAROLINA ORFÍ.l.ANA ORE! LANA CORTES San Pcdk> Siila
JOSE Di LA CIU Z IONÜECA GODO Y ZOILA MARICELA GOIJUY /EFEDA FRANCISCO MORAZAN J hIn rutila
NELSON YOVANNI GARAY MORAN DERLI MARLEN GOllUY AMADOR FRANCISCO MORAZAN Tatumbla
ANUEL DAVID GODO Y PENA CARMEN MARIA FSPÍNOZA COl.INDKkS FRANCISCO MORAZAN DislriTd Ctnlral 

Tatu mb LiRODOLFO ARMANIJO ZLPLDA VALLADARES RAQUEL /EPEDA UARRIEN!03 FRANCISCO MORAZAN
MAKLFI 1 ]K JESUS COL1NDRFS ZEPEDA DEl.lA YFCENM AVI! AAVII (■/ FRANCISCO MORAZAN Fui LI [Ilh 1 :i
JIMN DL LA CRLZ ( OI INDHIY ZEPEDA SANTOS EDI 1.1 A AVILA AVII EZ FRANCISCO MORAZAN Tatumbla
LUIS ARM AM 1)1) MURILLO GALL LG OS INGR1 YOJANA GOMEZ JUAREZ FRANCISCO MORAZAN Dislriiij Ctiilra!
Carlos fm ionio  casco iían abrí a M1RNA AMAIM LLORES SANCHEZ FRANCISCO MORAZAN Disìrilti Crnlral
1 .PONIDAS EZE0UIEL GARCIA GARCIA CRISTINA RAMONA EbRRERA FRANCISCO MORAZAN DÌ!ilrily Central
DAVID YOVANNI SALÍ JADO MI.IR 11 10 PAULA AZUCENA CUADRA CACERES FRANCISCO MORAZAN D ¡siri lo Ci ni rii!
.1 OS LAN! ON JO l’ALÍ )M 0 M A RTIN EZ MFI.ISSA .1011 ANA MEDINA MARTÍNEZ FRANCISCO MORAZAN D ¡arilo CcnLral
CARLOS ALBERTO 3-SHIMO SALGADO HUI.DA HUIÍA1 CARRERA MALDONADO FRANCISCO MORAZAN Santi l.i.LÌa
NOE ISAC: WSIHU ZUNIGA BREN DA D AI.11. A ARGL'FTA CERRA 10 FRANCISCO MORAZAN DisìriKi Cenila!
JOAN GARLOS ZAVAI.A M0 N J1JYA REGINA MARÍA DIA/ NAVAS FRANCISCO MORAZAN Disi rito Centra!
JAVIKH EDGARDO CUESTAS PASCUAL MAR ¡A DA LILA CARRASCO GOME/ FRANCISCO MORAZAN VhIìc ile A ri Ics
DARW1NO 1JAVII) AflLII.AK LOPEZ EUJFNIA MARGARII A ItKYKS LACAYO FRANCISCO MORAZAN Disi rito Centrai
G11STAVO F.RMFS(0  AVII,A CJU1S5IN FEA MARIA RIVERA CHACON CORTES San Poi™ Siila
HECTOR EDUARDO DISCUA APARICIO BLANCA LIDIA VALLADARES HAMOS CORTES San Pei'r;i Sub
DliNlÍj ARTURO QUANTG PICHARDO ALEJANDRA MARIA VILEALVIR ROI/ CORTES San Pedro Sul a
GILBERTO AiiUII.AR CARBAJAL IR!* OBDULIA VASOUEZ VASOUEZ CORTES San PeÓRi Su la
JOSE NOE GOMEZ RIVERA GI.ADIS a Rali kom iro CORTES San l'eery Su la
OSMAN RLYLELL CARBAJAL PONCE KARl.A MEl.¡SHA MIJIA MINÜUIA CORTES San Pturii SiiIj 

San l'ujru Su!ilJOSE ALEJANDRO FAJARDO AM AYA M0N1CA GA1ÍRIF GARCIA CORIES
M i'hf.- ENRIOLE HEPMJRN RIVERA ROSI.YN DF.SIRF FUNEZ PACHECO CORTES San Pedm Su:j 

San Palm Sii ¡aJORGE OMAR TORRES LAR1JANÜ I IA Vil.CANEY CANA! ES VALLADARES CORTES
JOSE ALFREDO EECEDA DLI.MYS PAULA HA RAMON A RODRIGEEZ YORO LI Proarisu
PEDRO JAVIER BACA F1FNEZ 
KOODY AGUSTIN GALEAS 7E1.AYA 
JUAN CARLOS SIERRA

PVEI YN YANETII VIL LATO RO DACA FRANCISCO MORAZAN Di siri lu Csrt'jul
DULCE MARIA MENDOZA DIAZ FRANCISCO MORAZAN Distrilo Central
KARLA PATRICIA VASOUEZ FRANCISCO MORAZAN La Venta 

Di strilo Cintrail.ARCEM OEDLI JO REYES RAM IR 1-7 IRIS XIOMARA RAMIREZ I'OSADAS FRANCISCO MORAZAN
JIMMY EDGARDO RAUDALES RODRIGUEZ MIRIAN YAMILFTII GALLAS IR!..111 LO I RANC1SC0 MORAZAN Villa de San Francisee
GILBERTO OSORIO MORALES MARIA REINA YE1.AS0UEZ TURCIOS FRANCISCO MORAZAN Distrito Cintra'
CARI.OS ROBERTO LOPEZ GUTIERREZ [MELDA CAROLINA BREVE HERNANDEZ FRANCISCO MORAZAN Distrilo Cunlrik
SFEVIN EVARISTO OLTRO/ GARCIA CA R M EN ESTF.l. A R A'M 0 S M U lí 1 í 1.0 FRANCISCO MORAZAN Disiriio Centra!
REINALDO ALFONSO GODO Y GONZALEZ KARLA DANIEL A CERRATO Di; RON FRANCISCO MORAZAN Disiri lo Cererai
YENJ CARO LIMA RAMIREZ FLORES IA1R0 JOSUE VALLADARES HERRERA FRANCISCO MORAZAN Dislrilo Centra)
KR1STT0FER GLTL1XRM0 REANOS AGUILERA ESLY MARICELA ALEMAN MENGA FRANCISCO MOKAZAN DìblrilJ Cuntidl
JlJLin JOSE VENTURA ESPINO NOLVIA AZUCENA RODRIGUEZ D0MINGUF7 FRANCISCO MORAZAN DiMrito Cifrai
10SE ANTONIO PEREZ CAYETANO liESSY YAMÜ.ETU MEDINA VARELA FRANCISCO MORAZAN Santa L.ncia
DONALUO ARTERO SANCHEZ Vhl ASul. /  
KAREN Jl.miJ Jl VAZQUEZ CONTRERAS

MARIA RODIL IA GOMEZ ROO LE VAL-LF Goiscc^n
HECTOR ORLANDO CARDENAS CHUZ FRANCISCO MORAZAN Dlflritn Lenirai

JORGE Al.hFlíTO MFJIA DI A Z IVFTH RO\’ANA ORTFGA ANl tRADE FRANCISCO MORAZAN DI strito Central
CARLOS RAFAEL GONZALEZ MONTADA RUTH MARinFI. FLORES MONCADA FRANCISCO MORAZAN Dislrilo Central
LDWYN LL)LARDO ¿ELAYA REYES G lí A / 1A M A li 1A ZA CA PA Si IE R A N FRANCISCO MORAZAN Diitrito Central
MAKHYN ARTURO SALGADO GODO Y DORIS LEONEL A AGUII.AR GUTIERREZ FRANCISCO VIOKA/AN Di striti) Central
ALEXANDER ON ASIS MEDINA VKIASOUK/ IfEYNA ALEJANDRA CRUZ 7KI .AYA FRANCISCO MORAZAN Sama Lucia
DANIEL JOSUE BAUTISTA CERRATO TARYN NICOI.I.F SANSOÍ ROMERO FRANCISCO MORAZAN Distriti.' Central
JULIO VALENTIN CRLZ MESA MERCFDEZ LM IX VALLECILLO I-RAN CISCO MORAZAN Sanla Lucia
JOSE LUIS LOPEZ MARI HA LIDIA AVjLA CURTEZ FRANCISCO MORAZAN Tal,nubi a
JOSE DOMINGO HERNANDEZ AMAYA ARASEKIS ODILL BARRERA BARRERA 

YVONNE JANE 1 li JEREZ El AL LOS
FRANCISCO MORAZAN □¡Ftrito Central

PEDRO RODRIGUEZ MAZA RIFOOS COMAYAGUA Siiiiateneùiie
WlLMEli OUIROZ SIERRA 1 ETY YAMII.ETH RAMÍREZ ORIXTÑFZ FRANCISCO MORAZAN Dislrilo Ct:r1ral
JOSE MANUF1. C'ARRJI.l.0 NI.ÍNFZ ÜFIDY MARREE VALER MATUTE FRANCISCO MORAZAN Distnio Central
U RAYA N RA N MIL U UT' [ EL A OLI II. A R ItOSY YA.1AIRA PRRDOMO MONCADA COItl'FS San Pedra Siila
CüSAK MAURICIO FLORES GARCIA ROCIO AMANDA MEJIA VELASQUF7. CORTES San Peilw SiiIji
MARVTN VEGA GONZALES RL.KA OSDFNIA MADRID SIGLFNZA CORTES Sar Ptilri> Siila
ANGEl.MO SOTO GALLEGOS MARTA FLORIDA GUERRERO VARELA YORO El Pii'  ̂reio
PAULO ENRIQUE SUAZO COLE IRMA YANFTH SARIO RONU.l A CO RTFS San l'c(Jri> SuIj
EVER ANTONIO GOMEZ HERNANDEZ ANA ESMERALDA PERDOMO AJ.VARADO LEM! IR A La LluiOn
EDUARDO CLAROS RODRIGUEZ MIRNA SU YAPA LIMAS HERNANDEZ CORTES Sun Pedr;i Snla
MARV1N ANTONIO CHAVEZ HELEN ROXANA BARRIOS ZAPAIA CORTES San Pecra Su la
MARIO ROBERTO BELTRAN AVILA DEYSI YOLANDA MARTINEZ NOLASCO CORTES San Pidrc Siila
ron y alexander RODRJÜUEZ mejja SU YAPA NOHEMY ORELLANA MARTINEZ CORTES San Pedru Sula
ENOC JOSUE RODRIGUEZ CASTILLO ANNIF ZAMIRA TORRES MONTENEGRO CORTES San Pedro Sula
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WA1.TER JOSF UNDO UGARIOS GLADYS ONDINA AMAYA ZAVALA CORTES Ssji Pedro Siila
DARWFN KAURICIO RIVERA GUZMAN NAOJA MATILDE ZOLOYANOJA LAGOS CORTES Sin Pcdro Siila
MANUEL LUZ RODRIGUEZ WFNDY RA0VIF.1. ItOGRAN VA1,DCZ COJÍTES San Pedro Sula
JHONY OMAR CENTENO CF.VANF ROSE MARY MALDONADO DIAZ YORO E1 Progrcso
CR1STER DAG0BERT0 REYES PF.RDOMO LILIAN GUADALUPE MDRtNO PERDOMO LEMPIRA La 11 ri ¡riti
JAIRO JOS IJE VILLANUEVA MARTINEZ KAREN VANESSA CHAVEZ ACOSTA CORTES San Pcdro Sula
EI.V1N DANERY CANALES MURILLO MARIA AZUCENA FORFILLO CASTELLANOS CORTES San Pi-dm Sula
JAVIER ALCIDES CAMPOS PINEDA GLADYS CONCEPCION DIAZ DELCID CORTES San Pcdro Siila
MARCO ANTONIO MARTINEZ ZUNIGA MAGDA ARGENTINA YANEZ ALVARADO CORTES San Pcdro Sula
1 LECTOR JVAN SO'tO ZUNIGA RACHEL RENE GALVAN CORTES San Pedro Sula
MARCO ANTONJQ N0LASC0 URBINA GLADYS TORRES GALLARDO CORTES San Pedro Siila
FRANCJSCO JAVIER FLORES BORJAS CLAUDIA N1NOSKA BLANCO MORAZA FRANCISCO M0RA7AN Distrilo Cenimi
GERARDO ENRIOUE GUTIERREZ COLINDRE5 MARTA JOSEFA MEI ENJ1F7 RAMOS FRANCISCO MORAZAN Di stri In Cenimi
JOSE MARIA ZEJAYA SIERRA NORMA MARLENI AVILA VF1AS0UF7 FRANCISCO MORAZAN Distrìto Central
GUSTAVO LENIN PALENCIA AGUILERA WALES KVA MERLYTH GAMFZ FRANCISCO MORABAN Distrilo Cenlral
TRAN Cl SCO OCTAVIO ZECKUA [.IDHA SARAHI IRIAS UC1.FS FRANCISCO MORAZAN Disirìtc Central
WILMER GUALBERTO RIVAS GARCIA SANDRA YAMlLETIJ PINEDA 

MENDOZA
FRANCISCO MORAZAN Distilo Central

JOSE RODOLFO CERRATO ANA 1.EYEN1 TORRES DE LAS ITTONAS VR ASQt.JFZ FRANCISCO MORAZAN Dislrito Centra!
OSCAR ALBERTO DIAZ DOMINGUEZ CARMEN YAD1RA VELASQUEZ KbCARTE IRAN CISCO MORAZAN Disirito Central
WILLIAM OMAR MONTOYA OSORIO CARMEN MARIA BETANCO MALDONADO FRANCISCO MORAZAN Di.strito Central
JUAN FRANCISCO DURON AMADOR WENDY CAROLINA LUQUE RAMIREZ FRANCISCO MORAZAN Detrito Central
JUAN FRANCISCO FONSECA ZUNIGA SILVIA KARELIA CACEELES FRANCISCO MORAZAN Dislrito Central
JUAN RAMON RODRIGUEZ SANCHEZ FRANCY ETELVINA LOPEZ MENDOZA FRANCISCO MORAZAN Distrìto Central
ELMER .TOLL GONZAI.FZ ROJAS RUBI ESMERALDA CASTILLO BACA FRANCISCO MORAZAN Dislriio Cemral
JOSE JAVIER PEREZ RAMIREZ BLANCA MARINA GüDOY LOPEZ FRANCISCO MORAZAN Distrìto Central
JOSE 1N£S AMADOR SALCEDA GERALDINA DE JESUS MFJIA FRANCISCO MORAZAN Di stri tu C unirai
LLTS AB1L10 HERNANDEZ ROVELO LIDIA ACOSTA CRUZ FRANCISCO MORAZAN Dislriio Central
MERI.YN 1-TiKNANDC) VALLADARES 
HERNANDEZ

MAYRA ISABEL CRUZ VALLADARES FRANCISCO MORAZAN Distrilo CltimI

FLAVIO RAMON ZAVALA CARBAJAL ODA!.IS GABRIELA MOLINA LOPEZ FRANCISCO MORAZAN" Pi stri lo Central
DAYBER PAUL CRUZ MURILLO CINTI IYA MELISSA MEDRANO LOPEZ IRANCISCO MORAZAN Distrilo Central
RAFAEL ANTONIO ZBLAYA LLCONA LAURA VALENTINA PAVON BARAHONA FRANCISCO MORAZAN Distrilo Central
MANUEL DE JESUS GARCIA RI.ITU NOHEM Y AVILA KOI IKK, UK/ FRANCISCO MORAZAN Distrilo Central
1‘VfiK ISAC ORDONEZ DIAZ ANDREA MICHELLE NUNEZ MFJIA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
RICOBERTO VELA50UEZ MARTINEZ CELINA MÙNDRAGON SANCHEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
DARWIN ALEXANDER RODRIGUEZ MEDINA LAURA MAR1T7A PONCE ISC ANO FRANCISCO MORAZAN Villa de San Francisco
FEU PE BAUTISTA MUNOZ REINA ALICIA LOPEZ MELGARES FRANCISCO MORAZAN Distrilo Central
EDWIN G OMAR LOPEZ GARCIA DTXIA GUADALUPE HOMkKO 

GUTIERREZ
FRANCISCO MORAZAN Dislrito Centra!

ADUL SAUL 1ZAGUIRRE IZAGUIRRE SEÑD Y 10 IE AN A MA R ADIA G A FRANCISCO MORAZAN TlislriU» Cenlral
RONY ALBERTO.LEZAMA BACA EDLL1NA SEVILLA RAMIREZ FRANCISCO MORAZAN Dislritij Central
JORGE ADALBLRJO CORJX>VA GUERRERO EUNICE CANALES ZAMBRANO FRANCISCO MORAZAN Di il rito Cenlral
SANTOS CONKADO VASOL’tZ I’LORES LESLI MARLENI MENDOZA COREA FRANCISCO MORAZAN Dislriio Ceri Imi
SANTOS EGBERTO FONSECA MEDINA MIRIAM YOLANDA RODRIGUEZ HERRERA FRANCISCO MORAZAN Distrilo Cenlral
FRANCISCO JOSE CA CERES RAMOS CLAUDIA YADIRA GONZALEZ VII1L FRANCISCO MORAZAN Dislritn Cenlral
WlI.FRFDO AVII A ORDONEZ MARIBEL SOSA FLORES FRANCISCO MORA/AH Distrilo Cenlral
ANGEL LEONJDAS SANCHEZ TA LAVER A CLARIBEL ALMENDARES CASTILLO FRANCÍSCO MORAZAN Distri tu Cenimi
JON NIK JAVIER RIVERA RAMOS MAYRA SARAH! MOLINA RIVERA FRANGÍ SCO MORABAN Disiritu Cenlral
KOI.MAN FAffl.lO 7PI AVA COMALEf, ELDA MARUOTH CERRATO BONILLA FRANCÍSCO MORAZAN Distrilo Cenlral
EDWIN REYNALDO OB AN DO VALLADARBS MIRIAM LIZETH SALAZAR GOMEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

SE G U N D O : El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y  deberá publicarse en t i  Diario Oficial t;La Gaceta11.

PUBLIQUES E.

JOSE RICARDO LARA WATSON

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

MARIO HENRTQUEZ CHINCHILLA

SECRETARIO GENERAL

£a Gaceta
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Avance
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!) Acuerda: La ptihlicaciAt} de Edictos pa ra  contraer M atrim onio Civil. ¡Pronto tendrem os!

A) Suplem ento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DIS TRIBUCIÓN:
LA C E IB A S A N  P E D R O  SU  1.4 C ffO L U T E C A

1
La Ceiba, A tlanti da ! Barrio El Centra Cfioluteca, Choluteca
barrio Solares N uevos, Ave, Colón, 5a, calle, 6 y  7 avenida, 1/2 cuadra arriba barrio La Esperanza, calle
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. de Farmacia SIMAN. Tel.: 550-*S 13 principa], costado Oeste
A -S y A -9 del Campo AGACH
Td.: 443-4484 TeL 782-0881

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y  230-3026

Suscripciones:
Nombre:__________ ________________ _ _________ ______________ ___________________________  

Dirección:______________________________________________________________________________ . 

Teléfono: 

Empresa:_________________________ _______________________________________________ _________ 

Dírecci ón Oficina: ___________________________________ ,__________________________________ . 

Teléfono Oficina: ________ _________________

Empresa NatíomJ dt Aítts Urálicas 
(F.N.A.G.)

PBX: 23Ú-J02Í. Colonia Miraflcres Sur, Centro Civico Gubtrnamentiií
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA, La 
Resolución que literalmente dice “RESOLUCIÓN No. 253-
2009. SECRETARÍADE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa municipio 
del Distrito Central„ diez de febrero de dos mil nueve.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha treinta de mayo de dos mil 
ocho, misma que corre a expediente No. PJ-30052008-13 99 
por el Abogado ISMAEL ENRIQUE GONZÁLEZ  
ALCÁNTARA, en su carácter de Apoderado Legal de la 
ASOCIACIÓN DE GANADEROS Y AGRICULTORES 
DE LA ZONA EL TRAPICHE, con domicilio en la aldea El 
Trapiche, municipio de Choluteca, departamento de Choluteca, 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobación de sus estatutos,

RESULTA; Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se l^ jo  el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado» quienes emitieron dictamen No. U.S.L. 
319-2009 de fecha 02 de febrero de 2009, pronunciándose fa
vorable con lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACIÓN DE 
GANADEROS V AGRICULTORES DE LA ZONA EL 
TRAPICHE, se crea como asociación civil cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 
a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002*2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en tos Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11,16,116, 117, y 119, de la 
Ley General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que medíante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Eslado en los Despachos de Gobemacióny Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LAR A WAT SON, la facultad de firmar

Resoluciones de Extranjerías y trámites varios; asimismo, 
subdelegó en el citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturalización.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución Constitucional establecida en los Artículos 78,245 
numeral 40 de la Constitución de la República, 56 y 58 del Código 
Civil, 44 numeral 6) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo y 72 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E :

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN DE GANADEROS Y AGRICULTORES DE 
LA ZONA EL TRAPICHE, con domicilio en la aldea El 
Trapiche, municipio de Choluteca, departamento de Cholutecay 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE GANADEROS
Y AGRICULTORES DE LA ZONA EL TRAPICHE

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y
DURACIÓN

Artículo 1 En la aldea El Trapiche, municipio de Choluteca 
en el departamento de Choluteca, se constituye la ASOCIACIÓN 
DE GANADEROS Y AGRICULTORES ZONA EL 
TRAPICHE. Siendo una asociación eminentemente civil, sin fines 
de lucro, apolítica, no religiosa, integra por personas que prestan 
sus servicios de manera voluntaria; laque en los presentes estatutos 
se denominará la Asociación,

Artículo 2.- El domicilio de la Asociación será en la aldea El 
Trapiche, en el municipio de Choluteca, departamento de 
Choluteca, Honduras, C. A., tendrá jurisdicción en todo el país, 
podrá crear establecimientos para la consecuencia de sus fines en 
cualquier lugar del territorio de la República de Honduras, también 
pudiendo pertenecer a otras asociaciones nacionales e 
internacionales de conformidad a la ley y su duración será por 
tiempo indefinido.

CAPÍTULO n  

DE LOS FINES Y OBJETIVOS

Artículo 3.- La Asociación es una organización constituida 
para brindar apoyo a la sociedad en general en iniciativas
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relacionadas con el desarrollo social y la protección del medio 
ambiente, teniendo como objetivos principales el desarrollo de 
los grupos sociales especialmente a los más vulnerables, protección 
de los recursos naturales especialmente de la fauna silvestre y el 
cambio de actitudes a favor de los mismos, en procura de un 
fortalecimiento de la ganadería y la agricultura.

Artículo 4.- La Asociación tendrá como fines especiales: a.- 
Apoyo a la reducción y erradicación de lapo treza, apoyo a grupos 
étnicos, la equidad de género y la sana convivencia, b.- Fomento 
de los valores éticos, c.- Apoyo a la organización de grupos y 
trabajos a nivel comunitario, d.- Apoyo a la satisfacción de 
necesidades de tipo social como alimentación, seguridad, 
educación, salud, vivienda, empleo a través de estrategias integrales 
de desarrollo local, regional, nacional e internacional, e.- Atención 
para la rehabilitación de fauna silvestre para su posterior li beraeión 
en un habitad apropiado, f.~ Reforestación de áreas que hayan 
sido severamente dañadas por causas naturales o provocadas, 
g.- Protección de cuencas de los ríos, h.- Coadyuvar programas 
para salvaguardar la vida de la fauna silvestre y los bosques en 
conjunto con el ente encargado de dar protección a la fauna, i.- 
Realizar actividades de educación ambiental no formal, j.- 
Desaírollo de acciones encaminadas al logro del desarrollo 
sotenible. k.- Fomento al desaírollo tanto como de la ganadería 
como de la agricultura. 1 Todas estas actividades deberían ser 
enmarcadas dentro de la normativa legal vigente en materia so
cial, ambiental y en apego alas disposiciones emanandas de la 
administración del Estado de Honduras y de las leyes y convenios 
internacionales.

CAPÍTULO UI 

DE LOS MIEMBROS

Artículos 5.- Para ingresar a la Asociación los aspirantes 
deberán llenar los siguientes requisitos: a. - Ser mayor de 21 años 
de edad, b.- Presentar solicitud de ingreso apoyado por dos 
miembros de la Asociación que se encuentren el el pleno goce de 
sus derechos, c,-1 Iaber sido aprobada dicha solicitud por la Junta 
Directiva de la Asociación, d.- Hacer un depósito por adelantado 
de la cuota de inscripción reglamentaria, después que la Junta 
Directiva haya aprobado su solicitud, e.- RendÍT promesas de 
acatamiento a los presentes estatutos, reglamentos y disposiciones 
legales de la Asociación. La Junta Directiva, después de haber 
recibido la solicitud, asignará el tipo de categoría de ingreso que 
considere pertinente.

Artículo 6.- No podrán pertenecer a la Asociación las perso
nas e instituciones que no reúnan los requisitos enumerados en el 
Artículo anterior o aquellos comprendidos en los incisos siguientes:
a.- Haber sido expulsado de otra organización. b.~ Los nacionales 
y extranjeros que no gocen de sus derechos ciudadanos.

Artículo 7,- Los miembros de la Asociación se clasifican en: 
á> Miembros Fundadores, b.- Miembros Activos, c.- Miembros 
Corresponsales, d.- Miembros Honorarios; y, e.- Miembros 
Voluntarios cuya solicitud sea aceptada y aprobada por la Junta 
Directiva, y que cumplan con los requisitos establecidos en los 
estatutos, reglamentos y otras disposiciones de la Asociación: a.- 
Miembros Fundadores: Son quienes firmaron el Acta Constitutiva 
y los descendientes de los miembros que fundaron la Asociación 
una vez cumplidos los veintiún años y que gocen de sus plenos 
derechos ciudadanos, aprobados por la Junta Directiva, b.- 
Miembras Activos: Son los que participan en las actividades de la 
Asociación y están oficialmente inseritoseli ella, c.- Miembros 
Corresponsales: Son aquellas personas o instituciones que no están 
domiciliados en Honduras, pero que están interesados en 
promover la Asociación, d.- Miembros Honorarios: Son aquellas 
personas o instituciones que aportan recursos técnicos y 
económicos a la Asociación cuyamembresía será, otorgada por 
la Junta Directiva en base a méritos sobresalientes, e.- Miembros 
Voluntarios: Son aquellas personas o instituciones interesadas en 
colaborar con la Asociación como un voluntariado.

Artículo 8.- Los miembros descritos en los incisos (c), d), y 
e) no tendrán derecho a voto u optar a cargos directivos, sin 
embargo, serán elegibles en primera opción a formar parte del 
personal técnico de las actividades a ejecutar por parte de la 
Asociación.

í1-'Artículo 9.- Sorfyjligaciones de los miembros: a.- Cumplir 
fielmente con cuant^0sposición dicte la organización, b.- Asistir 
a reuniones de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y 
como mínimo a las dos terceras partes de las actividades a Jas 
que se les convoque, a las cuales deberá presentarse con 
puntualidad, c.- Identificar en eventos o anle autoridades cada 
vez que sea necesario presentando su credencial desempeñando 
salvo impedimiento los cargos para los cuales han sido electos, 
d.- Acatar los acuerdos de la Asamblea aún cuando no haya 
concurrido a ellas, e.- No hacer personales los asuntos de la 
Asociación, f,- Participar en las actividades de rescate, cuidado, 
rehabilitación y 1 ibemeión de los animales silvestres que ingresan 
al centro, g.- Participar en las actividades de educación ambiental 
y concienti zación de la Asociación. Estas disposiciones son de 
carácter o b lig a to rio , por lo que en caso de no cumpli miento por 
parte de un miembro la Asamblea General tiene la potestad de 
agotar las instancias siguientes: a.~ En primera instancia justificación 
por escrito de su no cumplimiento de las obligaciones como 
miembro, b.- En caso de no ser aceptada la justificación el 
miembro deberá solicitar por escrito su renuncia como tal de la 
Asociación; y, c.- Al haber incumplimiento del inciso, b) La 
Asamblea General dará por cancelada lamembresía.

Artículo 10,- Son derechos de los miembros: a.- Ser miembro 
de la Asociación según la clasificación asignada, depués de haber 
rendido lapromesa de rigor, b.- Obtener de la Junta Directiva, la
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credencial que lo acredite como miembro de la Asociación, c.- 
Mantener informado acerca de los asuntos de la Asociación, d.- 
Presentar quejas por escrito y con pruebas contundentes ante la 
Junta Directiva y comisiones especiales por irregularidades en la 
Asociación, e.- Presentar iniciativas o proyectos que beneficien 
los intereses y objetivos de la Asociación, f.- Colaborar con 
Artículos, ideas o sugerencias en las publicaciones de la 
Asociación, g.- Desempeñar puestos en los diferentes cuerpos 
representativos dé la Asociación, según el tipo de membresía 
otorgada, h.- Ejercer el derecho a voto según la categoría de 
membresía asignada por 1 a Junta Directiva, i.- ülcgiry ser electo.

CAPÍTULO IV 

DELOSÓRGANOS

D

Artículo 11- Son óiganos de la Asociación: a.- La Asamblea 
General, b,- La Junta Directiva, c.- Director Ejecutivo, d.- La 
Administración.

Artículo 12.- La Asamblea General es la autoridad máxima 
de la entidad y se integra por los miembros fundadores y activos 
de la Asociación.

Artículo 13.- La Asamblea General se reunirá en forma Ordi
naria anualmente, en el primer trimestre de cada año. Se reunirá 
Extraordinariamente cuando la Junta Directiva lo considere 
conveniente o cuando lo soliciten por lo menos la mitad más uno 
de los miembros activos de la Asociación,

Artículo 14.- Las convocatorias de la Asamblea General se 
harán por el medio que la Junta Directiva considere más eficaz, 
indicártelo se el carácter de la sesión, la fecha, hora y lugar de la 
misma. Si se tratase de sesión Extraordinaria, deberá indicarse la 
agenda a tratar.

Artículo 15.- Las resoluciones se adoptarán en Asamblea 
General Ordinaria por mayoría simple de votos de los miembros 
fundadores y con el voto favorable de las dos terceras partes en 
Asamblea General Extraordinaria de los miembros activos 
presentes y representados en la sesión. Todas las resoluciones 
emanadas déla Asamblea General siempre que se apoyen en la 
ley y los presentes estatutos tienen carácter obligatorio para todos 
los miembros, quienes no podrán alegar desconocimiento de la 
misma, al no haber asistido a la sesión en que fueron acordados 
las resoluciones deberán difundirse a través de circulares o por el 
medio que la Junta Directiva considere más eficiente.

Artículo 16. - El miembro que por causa justificada no pueda 
asistir a una Asamblea General tiene derecho a ser representado 
por otro miembro. Dicha representación deberá hacerse constar 
por escrito haciendo ver el motivo de la ausencia. El miembro 
representante no podrá ejercer más de una respresentadón.

Artículo 17.- Para que una sesión de Asamblea General Or
dinaria sea considerada válida, será necesario la mitad más uno 
de los miembros. Sí en la fecha u hora señalada en la convocatoria 
no se hubiere reunido el quorum establecido, la sesión se celebrará 
validamente una hora después en el mismo lugar con los miembros 
presente s y representado s que se encuentren.

Artículo 18.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria: a.- Elegir a los miembros déla Junta Directiva, b.- Establecer 
las cuotas Ordinarias y Extraordinarias que deben pagar los 
miembros, c.- Conocer y resolver acerca de los informes de 
actividades real izadas, estados contables o financieros, planes de 
trabajo y eventos, d.- Aprobar la nominación de miembros 
propuestos a través de la Junta Directiva, e.- Adoptar las 
decisiones que sean necesarias u oportunas para la realización 
de las actividades de la Asociación.

Articulo 19.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: Estas Asambleas se realizarán las veces que fuerati 
necesarias para discutir asuntos específicos o aquellos que tehgaq 
carácter de urgente y no puedan esperar a que se realicen en una 
Asamblea Ordinaria el quorum de asistencia será de 2/3 partejs 
del total de los miembros inscritos como tal, el quorum para 
aprobar resoluciones será con el voto favorable de las 2/3 partas 
de los miembros asistentes, a.- Aprobar los reglamentos que sean 
necesarios para la buena marcha de los asuntos de la Asociación,
b.- Resolver aquello que por su importancia no pueda ser 
propuesto o aprobado hasta la celebración de la próxima sesión 
Ordinaria de la Asamblea General, c.- Aprobar las reformas, 
enmiendas o modificaciones de los presentes estatutos, d.- 
Cualquier situación que requiera ser resuelta con urgencia, e.- 
Aprobar I a d isolución y 1 iquidación de la Asoc i ac i ón.

Artículo 20, - La Junta Directiva se integrará así: a, - Presidente.
b.'- Vicepresidente, c.- Secretario, d.- Tesorero, e.- Fiscal, f,- 
Vocal uno. g.- Vocal dos. h.- Vocal tres, i.- Vocal cuatro.

Artículo 2 1 El sistema de elección para integrar la Junta 
Directiva será cargos y se tratará de que haya equidad en su 
integración, la votación se hará en forma secreta y resultaran 
electos los que tengan la mayoría de votos. Tendrán derecho a 
voto sólo los miembros fundadores y activos de la Asociación.

Artículo 22 . -  La Junta Directiva electa tomará posesión, 
inmediatamente después de su elección.

Artículo 23.- Los miembros de la Junta Directiva electa 
ocuparan por dos años los cargos para los cuales fueron electos, 
pudiendo ser reelectos por un período más.

Artículo 24.- La Junta Directiva se reunirá Ordinariamente 
cada mes y Extraordinariamente cuando sea necesario. Para que
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dichas sesiones puedan celebrarse validamente,. es necesaria la 
presencia de la mayoría simple de sus miembros. Las reuniones 
Extraordinarias deberán ser solicitadas por escrito al Presidente 
por lo menos por dos miembros de la Junta Directiva, indicando 
el asunto a tratar y con quince días hábiles de anticipación a la 
fecha propuesta.

Artículo 25.- Todas las resoluciones de la Junta Directiva 
deberán tomarse por mayoría simple de voto£ En caso de 
empate, qui en presida tendrá doble voto de acuerdo con el inciso 
(c) del Artículo 27 de los presentes estatutos.

Articulo 26.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a.- 
Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamentos y resoluciones 
de la Asociación, b.-Convocar a las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias, c.-Promover actividades para mantener y ampliar 
los programas de la Asociación, g,- Dirigir la administración de la 
misma, e.- Disponer de todo lo concerniente a la contratación, 
funciones y régimen de personal técnico y administrativo de la 
Asociación, f.- Acordar el otorgamiento de mandatos especiales 
y designar a los mandatarios que deberán ejecutarlos, g.- 
Administrar el patrimonio de la Asociación, h.- Preparar el plan 
de trabajo y el presupuesto anual, así coomn los informes sobre 
las actividades realizadas, los estados financieros y contables de 
la identidad para someterlos a la Asamblea General, i.- Conocer 
de la falta de los miembros para la aplicación de las medidas 
disciplinarias correspondientes, jAprobar la incorporación de 
nuevos miembros, k.- Organizar comisiones y encomendar las 
representaciones que se consideren necesarias. 1.- Aquellas otras 
que le correspondan de conformidad con los presentes estatutos, 
reglamentos y disposiciones de la Asociación, m.- Ejercer la 
representación legal de la Asociación a través del Presidente, n.- 
Llevar los libros de Secretaría, contabilidad, registro de miembros 
según corresponda, ñ.- Dirigir y controlar los planes y proyectos 
que aprueben la Asamblea General.

Artículo 21.- Son atribuciones-del Presidente: a.- Representar 
legalmente a la Asoci aci ón. b.- Presidir las sesione s de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva, c.- Ejercer doble voto en caso de 
empate en las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva, d.- Autorizar con el Secretario las agendas, e.- Autorizar 
y firmar las órdenes de pago pira re tirar fondos de la Asociación 
en conjunto con el Tesorero y el Fiscal, f  - Cumplir y hacer que se 
cumplan los presentes estatutos y las disposiciones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva y velar por el buen funcionamiento 
de la Asociación, g.- Registrar junto con el Tesorero y el Fiscal la 
firma en alguna institución baneariapara beneficio de la Asociación.

Artículo 28.- Son atribuciones del Vicepresidente de la Junta 
Directiva: a.- Asistir al Presidente en el desempeño de su cargo, 
haciéndole las sugerencias que eslimen convenientes parala buena

marcha de la entidad, b.- Sustituir al Presidente en caso de 
ausencia temporal o definitiva de éste, c.-Aquellas otras que le 
asigne la Asamblea General y la Junta Directiva.

Artículo 29.- Son atribuciones del Secretario: a.- Llevar y 
conservar las actas de la Asamblea General y de la Junta Directiva, 
así como el registro de los miembros, b.- Redactar y autorizar 
con el Presidente las a c ta s  de l a  Asamblea General y de la J unta 
Directiva, c.-Notificar los acuerdos de Asamblea General y de la 
Junta Directiva, d.- Preparar la documentación de los asuntos a 
tratar en la Asamblea General y de la Junta Directiva, e-Elaborar 
y someter a la aprobación de la Junta Directiva la memoria anual 
de la Asociación, f-  Ordenar, conservar y custodiar los archivos 
de la Asociación, g.- Preparar y avisar con tres días de anticipación 
a su celebración, las convocatorias de las sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias de la Asamblea General, h,- Realizartodas aquellas 
otras atribuciones de su competencia y las demás que le asignen 
los presentes estatutos, el reglamento y las disposiciones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva.

Artículo 30,- Son atribuciones del Tesorero: a.- Recaudar y 
custodiar los fondos de la entidad, en la forma que disponga la 
Asamblea General y la Junta Directiva, b.- Autorizar con el 
Presidente y Fiscal las erogaciones de fondos acordadas por la 
Asamblea General y la Junta Directiva, c.- Rendir informes 
mensuales a la JuntaDirectiva del movimiento de caja, d- Elaborar 
el informe financiero anual de laAsociación, el cual será presentado 
a la Junta Diicetiv a para su aprobac ión definitiva, e, - 1 -as de más 

' que le asignen los presentes estatutos, el reglamento y las 
- di sposiciones de la Asamblea General y de la J unta Directiva, f -  

Registrarjunto con el Presidente y el Fiscal la firma en algunas 
instituciones bancarias para beneficio de la Asociación, g.- Llevar 
los libros de contabilidad de la Asociación,

Artí c ulo 31. - Son atribucione s del F iscal: a. - Vel ar por 1 os 
intereses de la Asociación, b.- Asistir al Tesorero cuando se 
requiera, c - Las demás que le asignen los presentes estatutos, el 
reglamento y las disposiciones de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva, d.- Efectuar audiencia de contabilidad 
correspondiente, e.- Firmar las órdenes de pago para retirar 
fondos con el Presidente y Tesorero de la Asociación.

Artículo 32.- Son atribuciones de los Vocales: a.- Colaborar 
con los demás miembros de la Junta Directiva en la promoción de 
los asuntos de la Asociación, b,- Sustituir por el orden a los 
miembros de la Junta Directiva en caso de impedimento o ausencia 
temporal o definitiva de éstos, c.- Las demás que le asignen los 
presentes estatutos, el reglamento y las disposiciones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva.

Artículo 33.- El Director Ejecutivo de la Asociación es el 
funcionario ejecutivo que tiene a su cargo la coordinación de los 
proyectos, correspondiéndole además las siguientes atribuciones:
a.- Ejecutar las instrucciones de la JuntaDirectiva. b.- Proponer 
a la Junta Directiva iniciativas que conlleven al cumplimiento de
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los fines y objetivos de la Asociación, c.- Hacer las gestiones que 
interesen a la Asociación en asuntos decididos por la Junta 
Directiva, d.- Informar de los proyectos de la Asociación 
mensualmente, e.- Representar a la Asociación en eventos.

Artículo 34.- El administradores el funcionario que tiene a su 
cargo la administración económica en la Asociación con las 
siguientes atribuciones: a.- Ejecutarlas instrucciones de la Junta 
Directiva y det Director Ejecutivo, b.- Mantener informado a la 
Junta Directiva sobre la situación económica de la Asociación,
c.-Llevar el recuento económico de la misma.

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO

Artículo 35.- El patrimonio de la Asociación incluye todos los 
bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones que adquiera a 
título legal. Reaíi zara sus fines y se sonlendrá finane i e mínente con 
las cuotas que aporten sus miembros y otros ingresos lícitos que 
reciba como por ejemplo donaciones, venia de literatura, comidas 
y atresanías, por impartir charlas sobre temas sociales y 
ambientales, actividades de ecoturísmo, asesorías, consultorias. 
administración de otros programas o proyectos sean privados o 
estatales.

Artículo 36.- El patrimonio de la Asociación y los bienes par- 
ticulates que lo constituyan se destinarán exclusivamente para la 
consecución de los objetivos de la Asociación, así como para 
cubrir los gastos que la misma o r ig in a  por el producto de sus 
actividades.

Artículo 37.- Los bienes que adquiera la Asociación son 
exclusivamente para la entidad, mismos que deberán estar 
registrados.

CAPÍTULO VI 

DE LADISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 38.- La Asociación se disolverá por acuerdo de los 
dos tercios de los miembros fundadores y activos de la Asociación, 
reunidos en Asamblea General Extraordinaria.

Artículo 39.- Son causas de disolución: a. - Por disposición 
de la ley. b.- Por resolución de la Asamblea General Extraordinaria,
c.- Píir apartarse de los fines para lo cual fue creada, d.- Por 
insolvencia económica, e.- El incumplimiento de los objetivos para 
los cuales se constituyó LaAsociación. f.- Por sentcnciajudicial o 
resolución administrativa.

Artículo 40.- En caso de disolución o liquidación , la Asamblea 
General deberá aprobar a la entidad a quien deberán trasladarse 
los bienes remanentes, o señalar a que institución benéfica podrán 
traspasarse los bienes.

Artículo 41.- Para acordar ladisolución y liquidación se 
integrará una comisión liquidadora, la que cumplirá las obligaciones 
contraídas por la Asociación y vigilará el traspaso de los activos a 
la institución aprobada por la Asamblea General Extraordinaria.

Artículo 42.- Procedimiento para liquidar: se procede a 
nombrar una Junta liquidadora encargada de efectuar los 
inventarios correspondientes procediendo a cumplir con las 
obligaciones contraídas con terceros, después de liquidado y si 
existiese remanente de bienes, se transpasarán a otra asociación 
con fines similares a una institución benéfica del país que decida 
la Asamblea General Extraordinaria.

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 43.- Los presentes estatutos únicamente podrán ser 
modificados o reformados por acuerdo de las dos terceras partes 
de la Asamblea General Extraordinaria.

Artículo 44.- Lo no previsto en los estatutos se regirá por lo 
dispuesto en la Asamblea General y de acuerdo a las leyes 
nacionales.

Artículo 46.- La Asamblea General queda facultada pata emitir 
los respectivos reglamentos internos de la Asociación.

Artículo 47.- LaAsociación se compromete a cumplir las 
leyes vigentes en el país y a no inducir su incumplimiento.

SEGUNDO: LAASOCIACIÓN DE GANADEROS Y 
AGRICULTORES DE LA ZONA EL TRAPICHE,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de unsisrema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: LAASOCIACIÓN DE GANADEROS Y 
AGRICULTORES DE LA ZONA EL TRAPICHE,, se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno
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verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fiic 
constituida.

CUARTO: LA ASOCIACIÓN DE GANADEROS Y 
AGRICULTORES DE LA ZONA EL TRAPICHE, se somete 
a las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justiciay demás 
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada*

QUINTO: La disolución y liquidación de LA 
ASOCIACIÓN DE GANADEROS Y AGRICULTORES DE 
LA ZONA EL TRAPICHE, se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasarás 
formar parte de una organización legal mente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumpl i miento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo*

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACHTA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lempiras (Lps* 150.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No, 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE, 
(F) JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUB
SECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
JUSTICIA. (F) MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA, 
SECRETARIA GENERAL”,

Extendida en la ciudad de Tcgucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil nueve.

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL

AVISO DE MODIFICACIÓN DE ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE DIVISAS CORPORATIVAS, 

CASA DE CAMBIO, S.A.

Al comercio y público en general, IIACC SABOR: Que el 
Directorio del Banco Central de Honduras, mediante Resolución 
No. 102-3/2010 de fecha 11 de marzo de 2010, previo dicta
men de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, y conforme 
a lo establecido en los Artículos 4.5 y ó del Reglam ento de la I ey  
de Casas de Cambio, autorizó a DIVISAS CORPORATIVAS, 
CASA DE CAMBIO, SA., la modificación de su Escritura de 
Constitución en su cláusula décima segunda y en el Artículo 3 5 de 
sus estatutos sociales, según consta en el instrumento número 
dieciséis (16) del veinticuatro (24) de marzo de 2010, autorizada 
por el Notario Ernesto Alfonso Carrasco Castro.

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de abril de 2010.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

1 J. 2010.

AVISO DE MODIFICACIÓN DE ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE CASA DE BOLSA 

PROMOTORA BURSATIL, S.A.

Al comercio y público en general, HACE SABER: Que 
la Bolsa Centroamericana de Valores, mediante Resolución 
número 03-19-01-2010 de la sesión de fecha 19 de enero de
2010, autorizó a CASA DE BOLSA PROMOTORA 
BURSATIL, S.A. (PROBURSA, S.A.), reformar la cláusula 
décimo tercera y el Artículo 35 de los Estatutos Sociales previo 
realizar la enmienda señalada en dicha resolución a la cláusula 
décimo tercera; enmienda que fue realizada según los 
requerimientos de la Bolsa Centraomericana de Valores, por lo 
que en la carta de fecha 5 de mayo de 2010, se le autorizó a la 
sociedad CASA DE BOLSA PROMOTORA BURSATIL, S.A. 
(PROBURSA), proceder a la inscripción de la modificación de 
su Escritura de Constitución en su cláusula décimo tercero y en el 
Artículo 35 de sus estatutos sociales, según cansía en el instrumento 
número treinta y cinco (35) del cinco (5) de mayo de 2010,- 
autorizada por el Notario Ernesto Alfonso Carrasco Castro.

Tcgucigalpa, 6 de mayo de 2010.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
1 J. 2010.1 J. 2010.
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AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN 
TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto do lo 
Civil de esta Sección Judicial, al público en genera] y para efectos 
de la ley, establecidos cu el Artículo 634 párrafo tercero y 640 
del Código de Comercio; HACE SABER: Que en este Juzgado 
con fecha cuatro de marro del año das mil diez, el Abogado 
JOSÉ FRANCISCO BONILLA CIUR1NOS, actuando en 
su condición de Apoderado Legal de la señora BREN DA 
PATRICIA COBAR GONZÁLEZ, presentó solicitud de 
cancelación y reposición de un Titulo Valor, específicamente de 
un Certificado de un depósito a plazo fijo con serie número 
7745 por la cantidad de SESENTA MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps. 60,000.00), extendido por la institución 
bancaria BANCO CONTINENTAL, S.A., a favor de la señora 
BRENDAPATRICIA COBAR GONZÁLEZ.

San Pedro Suta, Cortés; 5 de mayo del año 2010.

MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
SECRETARIA

1J. 2010.

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRA ATIVO

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha siete de mayo del dos mil diez, 
interpuso demanda con orden de ingreso No. 253-10, en esta 
judicatura el señor FRANCISCO CRISTÓBAL FLORES 
FLORES, en contra del ESTADO DE HONDURAS, a través 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, para la 
nulidad de un acto administrativo de carácter particular consistente 
en la cancelación de un servidor público, declarar la ilegalidad del 
acto y su nulidad, reconocimiento de una situación jurídica 
invidivualizada. Adopción de medidas para el pleno 
restablecimiento del derecho subjetivo violado. Reintegro. A título 
de danos y perjuicios el reconocimiento de sueldos dejados de 
percibir. Costas - En relación con el Acuerdo Ejecutivo de 
cancelación numero 701 de fecha 12 de abril del 2010.

MARCELA AMADORTHEODORE
SECRETARIA

1 J. 2010

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de inmobiliaria de 

Cortés, S.A., de C.V., por este medio CONVOCA a todos 

sus accion istas a la A SA M BLEA  GENERAL  

EXTRAORDINARIA, a celebrarse el día viernes 18 de 

junio del año 2010, a partir de las 4:00 RM.t en adelante 

en sus oficinas en Funerales del Recuerdo, situadas en la
11 Ave., y 4ta. calle S.O., barrio El Benque de la ciudad de 

San Pedro Sula, Cortés, con la siguiente orden del día.

1. Nombramiento de escrutadores y verificación del 
quórum,

2. Aprobación de modificación de la Escritura Social por 
aumento de Capital.

3. Cierre de Asamblea.

De no haber quórum en la fecha y  hora indicada, la 

Asamblea se verificará en segunda-eonvocatoria el día 

siguiente sábado 19 de junio a Ja misma hora y en el mismo 
lugar con los accionistas que concurran.

SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN

ESTA CONVOCATORIA ANULA LA ANTERIOR 

1 J. 2 0 1 0 .

LA EMPRESA NACIONAL 
DE ARTES GRÁFICAS

No es responsable  del  
contenido de las publ icaciones ,  
en todos los casos la misma es 

fiel  con el original  que  
recibimos para el propósito.

LA GACETA
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Marcas de Fábrica
1/No. solicitud: 157R-ÍO 
2/ Fecha de presentación: 18 de enero de 2010 
3/ Solicitud de registro de: MAKCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BAYÜR SCHERlNG PHARMA AKTTRNGKSELLSCHAFT 
4.1/Domicilio: Berlín, A1 emania.
4.í> OrgatiÍ7Adahajn las leyes de: Alemania.
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
Sí Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6,1 Distintivo: NEBIDO Y DISF.ÑO

6.2/ Re i v i nd ¡cac i ones:

7/ Clase Internacional: 05

8/  PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones hormonales,

H.1 / Página adicional.

D.-APODERA DO LKGAL
9! Nombre: Gl ISTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SUSTITUYE PODER 
1 (1/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo B8 de la Ley de Propiedad Industrial

1 1 /  lecha de emisión: 28/01/10

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZF1 AYA VALLADARES 
RegisLrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M„ I y 16], 2010.

1 /No solicitud: 1577-10 
2/ Fecha de presen Laeión: 18 de enero de 2010 
3/ Solicitud de registra de: MARCA DE FABRICA
A .T IT I ll.AR
4/ Soliviante: nAYER SCHERING PHARMA AKTIEN CE BELL SCHAFT 
4 .1 /Domicilió: Berlin, Alemania.
4.2/Organizada bajo las !cves de: Alemania.
& REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5,1/Fecha:
5,2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6! Dcnom ¡nación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ R (¡¡vindicaciones:

7/Cla.qe Internacional: US

S/ PROTEGE Y DISTINGUI;: 
Preparaciones hormonales.

NEBIDO

8,1 / Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

IL- SUSTITUYE PODER
Id/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo Hí> de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/01/10

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOF.ALVARADO BARDALES 
Kegi simio ría) de ia Propiedad Industrial 

H M „  1 y Ifi J. 2(110.

í/N o . solicitud: 31090-09 
2 /Fecha de presentación: 03/11/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: In sid ie  ¡das Internacionales de Costa Rica (INICA) Sociedad 

Anónima
4.1/ Domicilio: Costa Rica, San José, Zapote esquinu oeste de Radio Columbia, 

edificio Lolita,
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
R-REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro has i en:
S.I/Fedia:
521 País de origen: Costa Ricai 
S-3i/ Código país: CR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/  Denominación y 6.1 Distintivo: FUJ1ZOLE CE

6.2/ Reivindicaciones:

7i Clase Internacional: 05

8/ PROTEGE V DISTINGUE:
Fungicida,

IL1 / Página adicional.

APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ANDRÉS ROBERTO LACAYO RODRÍGUEZ

E.- SU ST1TU YE PODER
10/ Nombre:

USO EXC1 ,USIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo BK de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05/05/10

12/ Reservas:

Abogada FDASUYAPA ÜELAYA VALI ,AD ARES 
Registradora) de Id Propiedad Industrial

17 M., I y 16 J. 20UJ.
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i;  No, sn licitud: 5611-10
V  Fecha de presentación; 22-02-2010 
31 Solicitud de registro de; MARCA DF, FÁRRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: LIBR1ÑDICE, 5!,A. DFCV,
4.1/ Domicilio: Dr. Vértiz, No. 84, Cnl Ductores C.P. 06720, México, D I1'.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Me* ico.
IJv REGISTRO EXTRANJERO 
57 Registro básico:
5 .1/Techa: '
S 2Í  País de origen: .
5.3/Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1 Distintivo: PER*EX Y ETIQUETA

6.2/  Reivin dic íiciones:

7/Clase Internacional: 16 

8/ PRO TEGE Y DISTINGUE:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en oirás clases; 
productos de imprenta; artículos de encuademación; materia] de engargolado, 
material de papelería, máquinas engargul adoras pura anillo metálioo, plástico y 
espiral, enmicadoras, perforadoras de hojas, encuadernadoras, laminadoras, cizallas. 
Guillotinas, cubiertas O pastan para engargolar (de plástico, cartón) y encuadernar, 
micas para enmicados, rollos para laminación (polipropileno, poliéster), anillo 
plástico para engargolar y anillo metálico para engargolar, anillo espiral para 
engargolar, y ovos para credencial, portagafetes para credencial, encuadernadora 
térmica^ lomos, fotografias: papelería; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la 
casa; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina 
(cxccptc muebles);tnatérial de instruccióno deenseñan¿a(exceplo apúralos); materias 
plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta. 

t

8,1/ Página adicional.

».-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GODOFEtbDO SLEKCKíi KÚÑEZ

E.-SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OHCUVA
Lo que se pone et! conocí miente público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8R de la Ley de Propiedad Industrial,

11/Fecha de emisión: 04/03/10

12/ Reservas:

1, I6.T.

Abogada LESBIA ENDE ALVARADO RAR DAI .RS 
Registradora) de la Propiedad Industrial

1 J. 2010.

I/Nu, soliciltid: 175*>5-0íJ 
.2/ Fecha de presentación: 15-06-09
V  Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.~ TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS LA SANTR, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 16, No. 32-34, de Bogotá, D.C., Colombia 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 ,1/Fecha:
5 .2/Pais de origen:
5 .3/Código país:
t \ -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y  6.1 Distintivo: A NA I.PER PLUS

ANALPERPLUS
6.2/ Reivindicaciones:

Mxci'jii 11 Alista

No. 32,226

7/Clase internacional: 05 

Sí PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos y  veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebís; emplastos, material para 
apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.

8. 1 / Página adición al.

D,- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GODOFKELíO SIERCK.E NÚÑLZ 1

E.-SUSTITUY E PODER
10/Nomhre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efcclps de ley correspondiente 
Articulu Kit de la Ley de Propiedad Industrial

11/ Fecha de emisión: 05/08/09

12 / Reservas:

Abogado CAMILO BENDECR PÉRK7,
Registradora) de la Propiedad Industrial

L 16 J. y  I 1. 201(1.

(1 ) Mo. solicitud: 200B-0 1 fi5 8 1
(2) Fecha de presentación: I M)5/2008
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE 1 rÁBRICA 
A - TITULAR
(4) Solicitante: NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL “N.I.R.S.A.’V S.A.
(4.1) Domicilio: Ave. Caí los Luis Piara Dafíin y Democracia (L^dla. Atarazana) 

Cíuayaquil.
(4.2,) Organizada bajo las leyes de: Ecuador,
B.- REGISTRO EXTRANJERO
(5)/Registro básico: No tiene otros registros.
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: REAL Y DISEÑO

(7) Clase Internacional: 29

(8) PROTRGR Y DiSTJNGUü:
Carnes, pescado, aves, ca7ay  productos de mar; extractos de carne; frutas y legumbres 
cji conserva, congeladas, secas y cocidas; conservas en general; jaleas, mermeladas, 
campólas; huevos, lecbey productos lácteos; aceites y grasas comestibles.

D - APODERADO LEGAL
(S) Nombre: CODOI RCDO S1ERCKE NÚÑEZ

USO EXCLUSIVO D R IA  OFICINA
Lo que se pone en eonoeimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Artículo SS de la Ley de Pixipiedad Industrial.

11/ Eecha de emisión; 23 de marzo del ailo 2010.

12/Reservas: No se reivindicas ARDINA y les Otras elementos comunes contenidos 
en la etiqueta adj unta. '

Abogada J RSfflA RNOR AI .VARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad industrial

1, lú J. y 1 I. 2010.

Derechos Reservados
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1/No. solicitud: 1 lítOK-IO
2f Fecha de presentación: 23-04-2010
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A - TITULAR
4/ Solicitante; INDUSTRIA LICORERA QÍ JEZALTECA. S.A.
4.1/ Domicilio; Km, 2041/2 carretera a San Marcos, Quctzaltcnango, Guatemala. 
4 .3 /Organizada bajo las leyes- de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1/Fecha:
5 .2/Pais de ungen:
5¡-3/Código país:
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1 Distintivo; BOTRAN SOLERA 1843 Y DISEÑO

6,1/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores; pankmc 91É0C; gold 1; gold 2 (type kunz gts 425); gold
3 (pant nne R73); pan tone 4975C.

7 /Clase Internacional: 33

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas),

8 ,1 /Pinina adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: GODOFRF.DO STERCKF NÚÑEZ

F„-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

V SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrí spun diente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

11/Fecha de emisión: 05/05/10 

12 / Reservas:

A bogada EDA SUYA PA ZRI, AYA VA LLADAK.LS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

I, 16 J .y  1 J. 2010. ________

1/N o. solicitud: 11 #09-10
2/ Fecha de presentación: 23-04-2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. TITULAR
4/ Solicitante; INDUSTRIA LICORERA QUEZALTECA, S.A.
4 .1/Domicilio: Km. 204 \¡2 carretera a San Marcos, Quelza llenango, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BOTRAN RESERVA Y DISEÑO

No. 32,226

6.2/ Rei vind icociones:
Se reivindican los colores: pontone SM60C; pantorie 873 Q; puntóne S621C; pantane 
process black; kurz gts 425,

7 /Clase Internacional: 33

8/ PRÜTEÜE Y DISTINGUE:
Bebidas ¡tlcohólicas (con excepción de cervezas).

«

8.1 /  Página adicional.

D-APODERADO LEGAL
9/ Nomhre: GODOFREDO SIERCKE NLIÑEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
I.o que se pone en conocimiento público pmu efectos de ley correspondiente, 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 05/05/10

12/ Reservas:

Abogada LESBIA F.NOE ALVARADO BARDA1 FS 
Registrad orla) de la Propiedad Industrial 

I, 16 J. y 1 J. 2010.

I/N o. solicitud: 96S7-10
2/ Fecha de presentación: 06-04-2010
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRTCA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: C. ALVAREZ, S_A.
4.1/Domicilio: C/Moisés García No, 17 bnt¡, Ga¿cue, Santo Domingo, República 

Dominicana.
4.1! Orgati i?ada hajo las leyes de: República Dominicana.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5í Registro básico:
5-1/ Fecha:
5.2/Pais de origen;
5,3/Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/  Denominación y 6.1 Distintiva: C1TKOPULPA Y ETIQUE! A

6.2/ Reivindicaciones: 

l i  Clase Internacional: 31

8/ PROTEOR Y DISTINGUE:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales v granos, no comprendidos en otras clases; 
animal« vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas y  flores naturales; 
alimentos paria los animales; malo.

S.l/ Página adicional.

d .- ■v.ponr,r a d o  l e g a i ,
9/ Nombre: GODOFREDO SIERCKE MÚÑEZ

E -  SUSTIT L1Y E PODER
1W Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en con oc i miento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo A3 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/04/10

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

1, Id L  y I J, 2010.
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Si^vimi li ^  i^ns I It--
Ì Ai  ( . u r d j i REPtBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA» Ifl.D C., 1 DE JUNIO DEL 201Q No. 32,226

I/N o. solicitud: 125C2-09 
2/  Techa de presentación: 24-04-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
41 Solicitante: INDUSTRIA LICORERA QUEZALTECA. S.A. 
4 .1/Domicilio: Km. 204 1/2 carretera a Sun Marcos, Guatemala.
4,21 Organizada bajo las leyes de: Guille mala, 
a- REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5.1/Fecha:
5,2/Pais de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6J Denominación y 6.1 Distintivo: CAFETTO Y ETIQUETA

6 2 /  Reivindicaciones :

7/ Clase Internacional: 33

8/  PROTEGE Y DISTINGUE:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).

S.Jj' Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JAZNA VANESSAOQUELÍ JUÁREZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pura efectos de ley correspondiente- 
Artículo 88 de la Lev de Propiedad Industrial.

11/ l echa di emisión: 09/03/10

11! Reservas;

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradorfa) de la Propiedad Industrial

1 , 16  T. y  1 T, 2 0 1 0 .

(1) No. solicitud: 2009-012504 
(!) Fecha de presentación: 24/04/2009
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA .
A.-TITULAR
(4) Solicitante: NOPCO COLOMBIANA. S.A.
(4.1) Domicilio: Calle 27B.No. 49-J9, Bello, Colombio, 
(-4.2.) Organizada bajo las leyes de: Colombia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: NOPCO

(7) Clast International: 1

(S) PROTEGE Y D1ST1NCJUE;
Productos químicos destinados a la industria, resina.1; artificíales en estado bruto, 

materias pláslicas en estado bruto, abono para las tierras; composiciones ex tiriteras;

producios químicos destinados a conservar los alimentos, materias curtientes; 
ad hesi vos (pegamentos) de stinndos a la industrio.

D.- APODERADO LEGAL
(9) Nombre: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley d t Propi edad In dustrial.

11/ Fecha de emisión: ü de enero de L año 2010.

12/ Reservas: No time reservas.

Ahogada PDA SU YAPA ZELAYA VALI ADARES 
Registradora) de la Propiedad Industria]

M ó J . y  1 J.2010.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA

No. de solicitud: 2008-024141

Pecha de presentación: 1 1  de julio del arto 2008

Fecha de emisión: 30 de julio del aflo 2008

Solicitante: LENOVO (S1NQAPORE) PI E. LTD., domiciliada en 151 

LORONG CHUAN 02-01 NEW TECH PARK. SINCAPORE 556741. 

organizada bajo las leyes del Estado de Singapur.

Apoderado; GODOFREDO SIERCKF, NliÑEZ 

Otros registros:

No tiene otros registros.

Distintivo: THINKPAD

THINKPAD
Clase: 9 Internacional

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Computadoras, computadoras personales incluyendo sus asociados sistemas 

de hardware y  software, periféricos, grabación y lectura de datos relacionados con 
ordenadores perenales: aparatos c instrumentos cien ti ricos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, d i medida, de señalización, de 
control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos para la 
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos para el registro, transmisión, reproducción del sonido o 
imágenes; soportes de registro magnético, discos acústicos; distribuidores 
automáticos y mecanismos para aparates de previo pago; cajas registradoras, 
máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de la inibimación y ordenadores, 
extintores.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Arliculo 88 de Ja Ley de Propiedad Industrial.

Abogada I .F.ST1 1A FNOF. Ai .VA R A DO B ARDAI. F,S 
Registradora de la Propiedad Industrial

I, 16 J. y I J. 2010.
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L a  ( Tilc e tn REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE JUNIO DEL 1010

1/ No. so licitud: 2240-10 
2/ Fecha de presentación: 25 de ene it i  ile 2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRTCA 

TITULAR
Ai Solicitante PHILIP MORRIS PRODUCTS, S A  
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrcnaud 3,2000 Neuchâtel, Suii'a,
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Sui2a.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
Si Rçgisîro básico:
5 .1/Fecha:
5.2/ Fais ífe origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Fíen om i nación v 6.1 Distintivo; MARLBORÜ Ff AVOR NOTE Y ETIQ U tlA

6.2 / Reí vindicaciones;

7/ Cluse Internacional: 34

W PROTCCJE Y DISTINGUE:
Tabaco en bruto o miundiictunido; productos del tabuco, incluyendo puim  cigarros, 
cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco 
para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek) tabaco en 
polvo (snus); sucedáneos del tabaco (pura uso no médico): artículos para 
fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, recipientes, 
cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bo lsillo  para en ro llar cigarros, 
encendedores, fósforos o estillas.

8.1/ Pigina adic ional.

D.- APODERADO l e g a l
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- S UST1T UVE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que sepone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo KR de la | .cv de Propiedad Industrial.

/
11/ Fech/áe emisión: 04/02/10

1 J/fteserva?¡:

Abogada E DA SI fYAPA 7,F,LAYA VALLADAilli S 
Registrado rfa> de la Propiedad Industrial 

I7 M „ 1 y 16 J. 2010.

1/No. solicitud: 2241 -10 
21 Fccha de presentación: 25 de enera de 2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A-TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S. A.
4,1/ Domicilio: Quaì Jeanrcnajud 3 ,2fì00Neucliàtd, Suiza.
4.21 Organizada bajo las leyes de: Suiza,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bàsico:
5.1/Fecha:
5.2/Fais de origen:
5 3 /Código país:
C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6! Denominación y ó .l Distintivo: MARLBORO FINE F1 ,AVOR Y E l INULTA

m
Marlboro

6.2/Reivindicaciones:
Í ” N E  í - H - A v O f i

No. 32,226

7/ Clase Internacional: 34 

Si FROTEÜE Y DISTINGUE:
Tabaco en bruto o manufacturado: productos del tabaco, ¡nc luyendo puros, cigarros, 
cigan-iHos. tahaoo para enrollar sus propios cigarros„ tabaco para pipa, tabaco 
para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (krelek) tabaco en 
polvo (snua); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); artículos para 
fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, recipientes, 
cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo  para en ro llar cigarros, 
encendedores, fósfoms o cerillas.

8.1 / Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9- Nombre; (JL1STAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento píiblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo fifi de la Ley de Propiedad Industrial.

t i /  Fecha de emisión: 1 í/02/10

12/ Reservas:

17 M„

Abogada LESBI A EN OE ALVARADO BARDALES 
RL-gistradoríu) de lo Propiedad Industrial 

v 16 J. 2010,

1/ No, solicitud: 7938-10 
2/ Fecha de presentación: 12 de marzo de 2010 
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA 
A „-TITULAR
4/ Sol i chante: FIDE, SOCIEDAD ANONIMA
4.1 / Dom¡cilio: San José, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Cosía Rica.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5.1/1 echa:
5.2/ País de origen:
52!  Código país:
C-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y fi.l Distintivo: YIJPPI

h i t  Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: OJ

YUPPI

8/ PROTFGF. Y DISTINGUE:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para uso en la lavandería; 
preparaciones abrasivas y pana limpiar, pulir y fregar: jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones pura el cabello; dentilhcos. .•

S. I / Página adicional.

D. APODERADOI EGa T,
9! Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA-'

E - SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/04/10

12 / Reservas:

Abogada LESBIAENOE ALVARADOBARDALES 
Re&ístradonfa) de la Propiedad Industrial

17 M., I y 16 1,2010,

B. 12
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SL'ivifm K \ t  is«iS I .l'ÿiilt1'.

1 .H (  ilKC'til REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.. 1 DE JUNIO DEL 2010 Wo. 32,226

1/ No. solicitud' 2242-10
2/ Fecha de presentaci 611: 25 de eneru de 2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DP. FÁBRICA
¿-TITU LA R
4/ Solicitante;: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1 / Dom ic i I i o: Quai J eanrenau d 3, 2000 N euchite], Su iza.
4.2/ Organizada hajo las leves de; Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bàsico:
S,.!/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintiva: MARLBORO FI ÀVOR PLUS V liTJQUbTA

Maritar#6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 34

»/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Tabaco en bruto o manufacturado; producios del tabaco, incluyendo puros, cigarros, 
cigarrillos, labauxt pura enrollar sus propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco 
para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek) tabaco en 
polvo (snusj; sucedáneos del tabaco (para uso no médico); artículos para 
fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, recipientes, 
cajss y cen iceros, pipas, aparatos de bo lsillo  para enrollar cigarros, 
tnce ndedo res, fósforos o ceri 11 ¡ts.

8.1/Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
SV Nombre: GUSTAVO ADO LFO ZACAPA

E.-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocímiento público para efectos de lev correspondiente, 
Artículo B8 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/02/10

12 / Reservas:

Abogada EDA SI: YAPA 7FT AYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 M., i y 16 J. 2010.

l / \ o ,  solicitud: 5411-10 
2/ Techa de presentación: 19 de febrero de 2010 
3/ Soliuiuid de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A^TlTULAR
4/ Solicitarte: PHILIP MORRIS PRODUCTS. S.A.
4.1/ Domidl ¡o: Quai Jttmrenáud 3,2000 Neuchâtel, Kuiza.
4.2/ Organizada btuo las leyes de: Sui za.
B.- REGISTRO EXTRANJ ERO 
Sf Registra bfciico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/Código país:
C.- ESPECIFICACIONES IÏE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivn: IIICTT COOI.TNG STRIPl’i Y DlStiÑO

HÌGM
G O O L t N G
s r » í f > e

6.2! Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 34

8/  PROTEGE Y DISTINGUE:
Tabaco en bruto o manufacturado; producios del labacu, inc luyendo puras, cigarros, 
cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco 
para mas (i car, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizad os {kretek) tabaco en

polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para use 110 médico): artículos para 
fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, recipientes, 
cajos y ceniceros, pipas, aparatos de bo lsillo  para enrollar cigarros, 
cncénd edores, fósforos o cerillas.

8.1/ Página adiciona].

D,-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO 7AC.A PA

E.- SUSTITUYE PODER
lfl/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión; 19/03/1U

12/Reservas:

Abogada I.FSRTA KNOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad industrial 

17 M„ 1 y 16 J. 2010.

1/No. solicitud: 5412-10 
2/ Fecha de presentación: 19 de febrero de 2010 
3/ Solicitud de Tegistro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4f Solicítenle: PHILIP MOKR1S PRODUCTS, S.A.
4 .1 /Domicilio: Quai Jeanrenaud 3 ,2000Ncuchitd, Suiza,
4.2/ Org EUii zada baj o las leyes de: Su i tb.
R - REGISTRO EXTRANJERO 
S/Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/Fais de origen:
5.3/ Código país:
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MARLBORO BI.UE FRES11 Y ETIQUtilA

6,1! Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 34

8/ PROTEGE Y DISTINGUIA
Tabaco en bruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, 
cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco 
para mas t i car. tabac n par a i nh al ar, c i garri I los arom at i zades (k rele k ) t abaco en 
polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico}; artículos para 
fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, recipíenles, 
cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bo lsillo  para enrollar cigarros, 
encendedores, fósforos o ceri lias.

8.1/ Página adicional

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACARA.

E-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

LSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: U5/03rTÜ

12/ Reservas:

17 M„

Abogada EDA SUYAPA ZELAVA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

y 16 i. 2010 .

B. 13
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I,;) REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPAt M.D.C., 1 DE JUNIO PEL 2010 No. 32,226

1/No. solicitud: 5413-10 
V  Fecha d i presentación: 19 defebrero de 2010 
3/ Solicitud dé registro de: MARCA DF FÁBRICA
A.-TITULAR
4! Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1/Domicilio: Quai Jeanretiaud 3, 2C00Ne óchate!, Suiza.
4JJ  Organizada bajo las ley es de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5,2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: SMOOTHFLO Y DISEÑO

S m o g  t h F ^ l  o
6.2! Re i v i nd icaci ones:

7/Clase Internacional: 34 

87 PRÜTliUÜ Y DISTINGUE:
Tabaco en bruto o manufacturado; productos de[ tabaco, incluyendo puros, cigarras, 
cigarrillos, tabaco pana en ral lar sus propios cigarros, tabaco paTa pipa, tabaco 
para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek), tabaco 
en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no mí di l io ); artículos paia 
fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, recipientes, 
cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bo lsillo  para enrullar cigarros, 
encendedores, fósforos. O cerillas.

8,1/ Pégina adicional.

D.- A PODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACATA

SUSTITUYE PODER
1W Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone cu conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de Ja Ley de Propiedad industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/03/10

12 f Reservas:

Abogada LES El AENOE ALVARADO FIA RD AI .ES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2010.'

1/No. solicitud: 5415-10
2 /Fecha de presentación: 19 de febrero de 2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, FABRICA
A.-TITULAR
i! Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4.1/Domicìlio: Quai Jeanrenaudl, 2000 Neuchátd, Sui /a,
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5*1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACION!! S 1>E LA DEN OM1NÀCIÓN
& Denominación y 6,1 Distintivo: TOBACCO ZONE FILTER Y DISEÑO

6,2/Re i V in d ic a c io n e s :  

l ì  Clase Internacional: 34

TOBAGCÜ
Z O N E  F IL T E R

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Tabuco en bruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, 
cigarrillos, tabaco pora enrollar sus propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco 
pata masticar, tabaco para inhalar, c igarrillos aromatizados (kretek), tabaco

en polvo- (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no medico); artículos para 
fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, recipientes, 
cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo  para en ro llar cigarros, 
encendedores, fósforos o cerillas.

8.1/Página adicional.

[>.-APODERADO LEGAL
9! Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO D i IA  OFICINA
l o qne se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/03/10

12/ Reservas:

Abogada F.TíSTí 1A ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora} de la Propiedad industrial 

17 M., 1 y 16 J. 2010.

I/N o, solicitud: 7412-10
2 /Fecha de presentación; 9 de marzo de 2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4J Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A,
4.1/ Domicilio: Quai leanrenaud 3,2000 Neuchátel, Suiza.
4.2/ Organ izada bajo las leyesde: Suizo.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/País de origen:
5.3/ Código país:
C -  E5PECIF1C ACIONES DE LA DENOMINACI Ó N
6¡ Denominación y 6.1 Distintivo: RED RUSH MARLBORO Y DISEÑO

YMfivr*,
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 34

' Ẑ \

8/ PROTEGF Y DISTINGUE:
Tabaco en broto o manufacturado; productos del tabuco, incluy endo puros, cigarros, 
cigarrillos, tabaco pura enrollar sus propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco 
para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (krulck), tabaco 
en polvo [snus'i, sucedáneos del tabaco (para uso no médico); artículos para 
fumadores, incluyendo papel y cilindros para cí£ am itos, nitros, recipientes, 
cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo  para en ro llar cigarros, 
encendedoras, fósforos o cerillas.

8.1/Página adicionaL

D,-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAÍW

SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en corioc¡miento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo R8 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 / Fecha de eims i ón: 2 5/01/10

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

17 M., I y 16 1. 2010.

B. 14

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, MJXC., 1 DE JUNIO DEL 2010 No. 32,226

1/No. solicitud- 31034-09
2/ Fecha de presentación: 2 de noviembre de 2009
31 Solicitud de registro de: MARCA DR FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solidante: WORLD VISION INTERN AT! QN AL
4.1/Domicilio: 800 West Chestnut avenue, Monm via, California, í-siados Unidos . 

de America.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: F.sUidos Unidos.-
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ Fufe de Origen:
5.3/ Código pais:
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denomination y 6.1 Distintivo: VISION MUNDIAL Y DISEÑO

6.2/ Rei vínd i caci nnes: V t S t Ó f l  M u n d i a l  

7 /Ciase Internacional: 16

* / PROTEGE Y DISTINGUE:
rape!, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería n la casa; material para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir; artículos de oficina (excepto muebles); material 
de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); mate rías plásticas para 
embalaje (no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; elichís; 
Iblíelos, boletines, panfleto5, reportajes y revistas, sobre alivin de la pobrera y 
el hsmbTe, asistencia médica, proyectos de agua potable, prevención de 
enfermedades, indigencia, desarrollo de viviendas, asistencia purn refugiados, 
apadrinamiento a la ni fíe/,, asistencia human i I aria, desarrollo económico y 
'comunitario, dcreehns l i: r  n>n\ justicia social, paz. y conflictos, violencia 
dom¿stiea, derechos de 1 n¡fio. cristianismo. reíig¡An y esp¡ritual idad.

8.1/ Página adicional.

D.- APOJÍÜKAItO IKGAI.
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO 7  A CAPA

E.- SUST'TDVE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DÉ LA OFICINA
L.O que se pone en conocimiento público pora efectos de ley en [respondiente. 
Articulo SS de la Ley de Propiedad Industria].

11/Techa de emisión: 16/11/09

12/ Reservas:

Abogadn CAMILO BENDECK 
Registrador<u>de la Propiedad Industrial 

17 M.. I y 16 J. 2010.

t/N o; solicitud: 31033-09 
2! Fecha de presentación: 2 de no-i ¡cinbrc de 2009 
3t Solicitud de registre de: MARCA DF FÁBRICA 
A -T ÍT U I-A R
41 Solicitante: WORLD VISION INTERNATIONAL
4.1/ Domicilio: 800 West Giestnutavenuc, Monrovia, California, Estados Unidos 

de América.
4.21 Organizada bajo las leves de: Estados Unidos,
R,- REGISTRO EXTRANJERO 
Sí Registro básico:
5 .1 /Hecha:
5.2/ ¡*a ís de origen:
5-3/ Código país:
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

■ 6! Denominación y  6 J  Distintivo: VISION MUNDIAL Y DISEÑO

6.2/ Rei vindieaci on es :
Visión Mundial

11 Clase Internacional: 09 

8/ PROTEGE.Y DISTINGUI::
Aparatos e instrumentos cientificos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos para la conducción, 
distribución, transform ación, acum ulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos para el registre, transmisión, reproducción de! sonido o 
imágenes; suportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores 
automáticos y tntjcaitisinos para aparatos de previo pago; eajas reg istradora , 
máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de la información y 
ordenadores; extintores, Dispositivas y películas cinematográficas, casetes 
pregrabados de audio y video, discos compactos y discos digitales de video 
(DVDs), revistas y ho lelilíes informativos por internet, relacionados con el alivio 
de la pobreza y el hambre, asistencia médica, proyectos de agua potable, prevención 
de enfermedades, indigencia, desarrollo de viviendas, asistencia para refugiados, 
apadrínamiítito a la niñez, asistencia humanitaria, desarrollo económico y 
comunitario, derechos humanos, justicia social, paz y cunflielos, vioícncia 
doméstica, derechos del niño, cristianismo, religión y espiritualidad.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre; GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE TODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA
l,o que Re pone en conocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo Sí! de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 1 ft/1 L/09

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

17 M.„ 1 y 16 J. 2010.

1/ No. solicitud: 7413-10
2/ Fecha de presentación: 9 de marzo de 2010
31 Solicitud de registra de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ So licitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A,
4.1/Do m ¡cilio: Quaj Jcanrcnatíd3, 2000 Neuchá tei. Suiza.
4.2/Organizada bajo las leyes de: Su i ira,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

Regi il ro bàsico:
5.1/ Fecha:
5.2/Pais de origen:
5J/C ódigo pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación v (5.1 Distintivo: RED RIJSTI MARLIÌORO Y DISEÑO

6JJ  Reivindicaciones:

7f Clase Internacional: 41
' H 4 ÍSV PROTFfiE Y DISTINGUE;

Rducación; fbnnac i ón; servicios de entreten im iento; actividades deportivas y cu iturales.

8.1/ F Agina ad ieional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITU Y E PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo &B de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Feelia de emisión: 26/03/10

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

17M., 1 y 16 J. 2010,

B. 15

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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L;i (.a tú tu REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, MJKC, 1 DE JUNIO DEL 2010

1/No, solicitud: 74!4-10 
2 /Fecha de presentación: 9 de marzo de 2010 
i l  Solicitud de registro de: MARCA DC FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante; PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A.
4 .1 /Domicilio: Quai Jeannenaud 3, ZCOONeuchâtel, Suiza.
4,2/ Organizada, biijo las leyes de: Suiza.
E.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 / Registro básico:
5.1/Fecha:
5 .2/Pais de orig en:
5 3 / Código paia:
C.- ESPECIFICACIONES DF I.A DENOMINACIÓN
6/ Denominación v ti.í Distintivo: MSCAPL MARLBORO Y DISEÑO

6.2/ Rei v i ndi cac iones:

7 /Clase Internacional: 16

8/ PROTRÍU  Y DISTINGUE:
Pape!, cartón v articulas de estas materias no comprendi deis en oirás clases; 
productos de imprenta; inaicrinl de encuadernación; fotografías; artículos de 
papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso domestico; materia] 
para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); materias plásticas 
para embalar [no comprendida1! en a trá se las); carucleres de imprenta; clichés de 
imprenta, '

8.U Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: GUSTAVO ADULFO ZACAPA

E.-SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente 
Artículo 88 de la Lev de Propiedud Industrial.

11/ Picha de emisión: 25/03/10

12/ Reservas:

Abogada 1ÌDA SU YAPA ZELAYA VALLAD ATI ES 
RegisUüdor(ii) de la Propiedad Industrial 

17 M., I y I fi J. 2D10, ______ _

V  No. solicitud: 7415-10
2/ Fecha de presentación: 9 de mar?« de 2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA T)E PÁBIUCA
A,-TITULAR
A! Solicitante: PH1LIP MORRIS PRODUCTS, S.A,
4.1/Domicilio: Quaí Jeanrenaud 3 ,2000Metichatelr Suiza.
4.2/Or^ganijada bajo las leyes de: Suiza.
B,- REGISTRO EXTRA NJERO 
5/ Registro básico:
S.l/Fecha:
5.2/Pais de origen:
S.3/ Códigu país:

ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MSCAPE MARI.RORO Y DISEÑO

fi 2 f Re ivl nd icac iones:

7/ Clase Internacional: 34 

8 /PROTEGE Y DISTINGUE:
Tabaco en bruto o manufacturado; productos del ¡abaco, incluyendo puros, cigarros, 
cigarrillos, tabaco para enrullar sus propios eigarroi, tabaco para pipa, la ha cu

No. 32,226

para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kr et ek), tabaco 
en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso nn médico); artículos para 
fumadores, incluyendo papel v cilindros para cigarrillos, filtros, reeipienles, 
cujas y cen iceros, pipas, aparatos de bolsillo  para enrollar cigarros 
encendedores, fósforos o cerillas,

8.1/Página adicional.

D,- APODERADO LEÜAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E .-SU ST IT U YE  PODER 
1(1/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/03/10

12/ Reservas:

Abogada T.R SUI A ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad industrial 

17 l y 16 L 20K1.

1 /No, solicitud: 7939-10
2f Focha de presentación: 12 de marzo de 2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FIDE, SOCIEDAD ANONIMA 
4.1/ Domicilia: San losé, Costa Rica,
4.2/ Organiíada bajo las leyes de: Costa Rica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
?/ Registro básico*
5.1/Fecha:
5.2/País de origen:
5_3/Código país;
C..- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y ti.l Distintivo; YUHPI

YUPPI
6.2/ Rei vind icac iones:

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE;
Preparaciones farmacéuticas y  veterinarias: preparaciones sanitarias para uso 
méd ¡co; sustancian dietéticas adaptada para uso médico, alimento para bebés; 
yeso parauso médico, material para curaciones (apósitos y vendas); material 
para tapar dientes, cera dental; desinfectantes; preparaciones para la 
destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8-1/Página adicional.

D.- APOD ERADO LEGAL
9/ Nombre; GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE PODER
lft/Nomhre:

USO EXCLUSIVO DE LA OF1CUSA 
I.n qtie se pone en conocimiento público pura efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fcdlade emisión: 07/04/10

12 /Reservas:

17 M., I

Abogada LESBIA KNOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

16 J. 2U10.

B. 16

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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I .) ( t,ILL[;L REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.P.C., 1 DE JUNIO DEL 2Ú10

I/N o. solicitud: 31997-09 
2/ Fecha de presentación: 1 l- l 1-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A-TITULAR
4/ So lidiante: CASA LUfífiR, S.A,
4 .1 /Domicilio: Carretera 23 Nu. 6413-33 de Manipules, Colombiu. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ R eg ¡ stra liáaico:
5 .1 /Fecha;
5.2/País de origen!
5.3/Código país:
C\- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FASSI

FASSI
6.2/Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones para Manquear y utras sustancias para la culada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones ahrasivas); jabnríes; perfumería, 
aceites esenciales, cosméticas, lociones para el cabello; dentífricos.

8.1/ Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de Lu Ley de Propiedad Industrial

n /F scliadc emisión 02/03/10

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARRALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

30 A.. 17 M. y ] J. 2010

X/No. solicitud: 2755-10
2/ Fecha de presentación: 29-01-10
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4 /Solicitan te: CASA DEL. SOLDADOR, S.A.
4.1/Domicilio: San Pedro Su la, Cortés 
4.2/ Organizad a bajo las 1 eyes de: Haití.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
Sí Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/País de origen;
5-3/ Código país:
C -  ESPECIF1CA CTONF.S DE LA DENOM1NACIÓN
6 /Denominación y ti. 1 Distintivo: “MultiWeldAlloys” y diseño compuesto de un 

soldador haciendo soldaduras contiguo a la letra “M” con diseño especial 
cruzándola

6.2/Rei vindicaciones:

7/ Clase International: 09

M u l t j W e i d
A  H g  y  s

No. 32,226

»  PROTEGE Y DISTINGUE:
Electrudos para soldadura y otras materiales para soldadura amparados en esta clase.

8.1/ Página adicional.

U.-APODERA IX) LEGA!,
9i Nombre: DIANA E. II AND AI. DE ORDÓNE7.

IL- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento púhlim pana efectos de ley correspondiente. 
Artículo SK de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/03/10

12/ Reservas:

Abogada LES Bl A EN DE A LVARAD C> BAR DA LES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 A„ 17 M. y 1 J. 2010

l/N o , solicitud: 2752-10
2 /Fecha de presentación: 29-01-2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4 /Solicitante: GROUPVIKINQ S.A, DF C.V,
4.1/ Domicilio: Km, 6, carretera al Polvorín, San Pedro Sula, Cortés:
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1/Fecha:
5 .2/País de origen:
5.3/ Código país:
€ .-  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
& Denominación y 6.1 Distintivo: Lu denominación "Riqueza"’y diseño compuesto 

por el perfil de una montaña y un sol sqhne ella.

fiJJ Retvír d ¡c aciones ;

7/ Clase Internacional: 29

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas: jalean mermeladas, compotas; huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles. Comida envasada

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DIANA E. 1 JAN UAL DE OÍÜJÓfcEZ

E.-SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
l o que se pone en conocimiento público para efectos de lev correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fccha de emisión: 02/03/10

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

30A , 17 M .y  1-J 2010

B. 17

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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REPUBLICA DE HONDURAS - TE Gl' CIG ALPA. M.D .0., 1 DE JUNIO DEL 201« NoT3z!226

1/ No. solicitud: 2753-10
1/ Fcchitde presentación; 29-01-2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: GROUPV1KJNG, S.A. DEC.V.
4.1/ Domicilio: Km. 6, carretera al Polvorín, San Pedro Sula, Cortés.
4.21 Organizada hajo Jas leyes de: Honduras,
B .  REGISTRO EXTRANJERO
5/Reg.istnobSsico:
5.1/ Fecha: .
5.2/ País de origen:
5.3i/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE I.A DENOMINACIÓN
6/ Denominación y  tí-l Distintivo: [,a  denominación ‘"Riqueza’' y diseño compuesto 

por el perfil de una montaña y un sol sobne ella.

6 2Í  Reivindicaciones :

7 /Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Cafó, té, cacao, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del cafó; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pun, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melara; levadura, polvos poní esponjar; sal, mostaza; vinagre; galletas, chocolates, 
dulces.

8.1/Página adicional.

D.- APODERA DO LEGAL
9 /Nombre: DIANA F. HA>TDAI. DE ORDÚÑbZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para afectos de ley correspondiente. 
Articula 8R de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de em i 5 ión: 02/03/10

12/ Reservas:

Ahogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

17 M, y I .1.2010 ________30 A.,

I/N o. solicitud: 9388-10
2/ Fecha de presentad ón: 26-03- ZÜ10 '
3Í Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A-TITULAR
AI Solicitante: THE CAKl'OON NETWORK, INC. (A DELAWARE 

CORPORATION)
4.1 i  Domicilio: IOSÜTechwood Drive NW, Atlanta, Georgia 30318 U.S.A,
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de America.
B. REGISTRO EXTRAN JERO 
5/ Registro bás ico:
5 .1/Fecha:
5,2/Pais de origen:
5 ,3 /Código país:
C,- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6f Denominación )’ 6-1 Distintivo: EL PROXIMO BOOM

M L  P R O X I M O  B O O M

7/ CI ase Intemnc ional: U9 

8/  PROTEGE Y DISTINGUE:
Equipos eléctricos y  electrónicos; serie de vi dio cintas p re-grabados de dibujos 
animados, series de cintas de audio y discos compactos pre*grabados de las bandas

sonaras, música de temas de canciones de dibujos animados y otras grabaciones de 
sonido, aparatos para el registro, producción y proyección de sonido e imágenes 
visuales, películas, diapositivas fotográficas, anteojos, lentes de sol, gafas antibrillo, 
aros y cajas de los mismos, tonos de timbre descargadles, gráfico? y música a través 
de la red mundial de computadoras y dispositivos inalámbricos, accesorios de telefonía 
celular, a saber, cajas de los teléfonos celulares y carátulas de celulares; programas de 
televisión descargahlcs proporcionado por vídeo a la carta, radios, teléfonos, 
calculadoras, computadoras, programas informáticos y juegos de computadora con 
palancas, alarmas, chalecos sal va vidas, cascos y ropa protectora, tuhos de respiración 
para Imceo, máscaras para natación, gjifas para natación, cámaras, peí íctilas fotográficas, 
linternas y linternas mágicas, juegos deotiúnaos (cartuchos de juego para computadoras, 
casetes de juego para, computadora. discos de juicos para computadora, programas ,■ 
de juegos de computadoras, software de juegos para computadora, cartuchos de 
victeo juegos, discos de video juegos, palanca de video juegos, v ideo juego interactivo 
con unidades de control remoto, videojuegos interactivos de mano mandos a distancia 
para jugarjuegos electrónicas, programas informáticos de juegos de vídeo, cintas de 
video juego), imanes, placas magnéticas, alfombrilla de ratón e imanes decorativos 
para la nev era

8.1/ Página adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
9 /Nombre: JORGE O MAR CASCO ZEI.AYA

SUSTITUYE PODER
1(V Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8£ de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 16/04/10

12/ Reservas:

30 A.

Ahogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
RegislradoríaJ de la Propiedad Industrial 

17 M. y 1 I. 2010

[1] No. solicitud: 2010-009343
[2] Tech a de presentac ión: 26/03/2010
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A. TITULAR
[4] Solicítame: REDDY INDUSTRIES CORPORATION, S.A. 
f4.II Domicilio: El Progreso, Yoro.
¡1.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
|51 Registro bàsico: No tiene otros registros
C. ESPECIFICACION ES DE LA DENOMINACIÓN 
|6J Denominación y 6.1 /Distintivo: OLD PIRATE Y ETIQUETA 

m  Clase Internacional: 33

[S| Protege y distingue:
Ron

D.- APODERADO LEGAL
[9| Nombre: PASTOR LONGINO CÁLIX FLORES

USO EXCLll STVO DE I A  OFICINA
Lo que se pon« en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de «misión: 21 de abril del año 2010

f12| Reservas: No tiene reservas.

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regi strado tía) de la Propiedad Industrial 

30 A.. 17 M, y 1 de J. 2010

B, 18

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



Sección ¡J Ausos 1.1‘ííliIí-s
La <iuei‘t;i REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE JUNIO DEL 2 Q 1 0 ^ ^ ^ o ^ 2 !2 2 6

[IJ No. solicitud: 2010-0(19345
[2| Fecha de presentación: 26/03/2010
|3[ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.*-TITULAR
|4] Solicitante: REDDY INDUSTRIES CORPORATION, S.A. 
|4 .J | Domicil io: Fl Progreso, Yorci,
[4.2| Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[S| Registro b&sico: No tiene otros registros 
C -  ESPECÍFICACrONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y 6.!/Distintivo: OCT-ANA Y ETIQUETA

[7j Clase Internacional; 32

[SJ Protege y distingue:
Agua purificada.

□.-APODERADO LEGAL
|9| Nombre: PASTOR LONG1NO CÁLIX FLORES

USO EXCLUSIVO I1E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industria?.

[11| Fechad£ emisión: 21 de abril del afto2010

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOF ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

30 A., 17 M. y 1 de J. 2010

i
[lj No. solicitud: 2010-009344
[1] Ftcha dfc presentación: 26^03/2010
|3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.-TITULAR
MI Solicitante: REDDY INDUSTRIES CORPORATION. S.A. 
[4-1] Domicilio: Fl Progreso, Yoro,
[4.2] Organizadabajp las lev es de: Honduras.
R -  REGISTRO EXTRANJERO
|5] Registro básica: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y íi.l/Distintivo: SOCCER Y L'i'JQUETA

[7| Clase Internación al: 33

[8| Protege y distingue: 
Aguardiente.

D.-APODERADO LEGAL
[9| Nombre: PASTOR LONC1NO CÁLIX FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articula 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

[11) Fecha de emisión: 20 de abril del año 2010

[12| Reservas: No s í reivindican los elementos comunes contenidos en la etiqueta.

Abogada EDA SI JYAPA 7.F1, AYA VALLADARES 
Registrador la] de la Propiedad Industrial 

30 A., 17 M. y  1 de J. 2010

|1[ No. solicitud: 2009-02S442

|2] Fecha de presentación; 01/10/2009

[3] Solicitud de registro de: MARCA DF. FABRICA

A. TITULAR

[4J Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EL 

COLMENAR LIMITADA.

[4.11 Domicilio: San Marcos, Ocntepeque,

|4J2| Organizada bajo tas leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5| Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[6| Denominación y 6. I/Distintivo: LA SUPFR ABEJA

•V ■■ ■:

m W
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[7] Clase Internacional: 30

[S| Protege y distingue:
Miel

D. APODERADO LEGAL
[9| Nombre: LUISA ANGÉLICA SEVILLA

VSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo R8 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2009

[12] Reservas: No tiene reservas.

Ahogada FDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradorta) de la Propiedad Industrial 

30 A., 17 M. y 1 de L 2010

B. 19
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'Hvrmri \ umih

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE JUNIO DEL 2010 No. 32,226

[1] No. so licitud: 2009-028443
[2] Fecha de presentación: 01/10/2009

|3 | Solicitud de registro de: MARCA DI; FABRICA 
A.-TITULAR

[4] Solicitante: RED DE CBAN1S1ASDEL VALLE DE SENSENTT 
[4.1J Domicilio: Sensenti, Ocotcpcque.

[4.2} Organizada bajo las leves de: Honduras.
B -REGISTRO EXTRANJERO

[5| Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y 6.1 ¿Distintivo: DEL VALLE

n  Clase Internacional: 20

|&| Protege y distingue:

Muebles de madera, mimbre, fibra formica y de metal.

d I  APODERADO LEGAL
[91 Nombre: LUISA ANGÉLICA SEVILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento públíuo pura electos de ley correspondiente. 
Artículo R8 de la l^ey de Propiedad Industrial.

[11] Pecha de emisión: 30 de octubre del íiflo 2003

[12] Reservas: No tiem; reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador!'a) de la Propiedad Industria]

30 A.; 17 M. y i de J. 2010

[1] No. solicitud: 2009-027538
[2] Fecha de presentación: 21/09/2009

[3] Solicitud de regíslro de: MARCA DE FABRICA
A.-TITULAR
[4] Solicitante: SPECS INTERNAl'iONAL CORP.

[4.1] Domicilio: Via Espada, Galerías España, local número tres, Bella Vista,
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[51 Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA- DENOMINACIÓN
[6] Denominación y 6.1/Distintivo: BABY BEE Y DISEÑO

[7] Ciase Internacional: 25

[8] Protege y distingue:

Binchas de tela.

D.-APODERADO LEGAL

[9] Nombre: PATRICIA EUGbNlAYANES ARIAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de lev correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[II] Fecha de emisión: 3 de marzo del uño 2010.

[121 ■Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDASUYAEAZELAYA VALI A  DAR ES 

Registradora} de la Propiedad Industrial 
30 A., 17 M. y 1 de J, 2U10 ________

|1[ No. solicitud: 2009-028444

|2[ Fecha de presentación: 01/10/2003
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA

A*-TITULAR

|4] Solicitante: CONFF.CClONr.S DEL VALLE DE SHNSENl'L S. DE R L DE
C.V.

(4.11 Domicilio: Sensenti, Ocotepeque.

J4.2J Ürgan izada bajo las leyes de: Honduras.
R.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro hásicn: No tiene otros registros

t  .- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y 6. I/Distintivo: GENESIS

C é n e o s

KtfWí pn HíindiiW

[7] Clase Iniernurioital: 25

[8] Protege y distingu e:
Ropa para damas, caballeros y  niños.

D.- APODERA DO LEGAL
|9] Nombre: U lISA  ANGÉLICA SEVILLA

tUSOiXCLUSIVO DE LA OFICINA

Ln que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

|H ] Fecha de emisión: 30 de octubre del aün 2009

|12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Relisíraatsrfa) de la l’ropiedad Industrial 

30 A., 17 M, y I de J. 2010

B. 2 0

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



Siíci'ión lì A'¡seis I ciüiks
La (¡¡aceta REPUBLICA DE HONDURAS1- TEGUCIGALPA, MD,C„ 1 DE JUNIO »EL 2010

1/No. solicitud: 7+11-10 
21 Fecha de presentación: 9 d i marzo de 201D 
3/ Solicitud de registro de:: MARCA DE FÁBRICA
A,-TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A,
4 .Í /Domicilio: Quai Jéanrenaud 3,20(10 Neuchttlcl, Suiza.
4.2/ Urgan izada bajo lai leves de: Snim.
a -  REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bás ico:
5. l i  Fecha:
5.2/ País de «rigen:
5.3/ Código país:
C,- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6¡ Denominación y  6.1 Distintivo: RED RUSH MARLBGRO Y DISF.NO

6,2/ Reí vindic Liciones:

7/ Clase Internacional;

8/ PROTEGE Y d is t in g u e :
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en olías el asea; 
productos de imprenta; material de encuadernación; fotografías; artículos de 
papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería a p ira uso domestico: material 
para artistas; pi nccles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebl es): 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); materias plásticas 
para embalar (no coiripríndidasen otras clases); caracteres de imprenta; clichés de 
imprenta.

8.1/Página adicional.

D. APODERADO LEÍ; AL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE I.A OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público pam efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8S de la Ley de Propiedad Industrial.

ti/F echa de emisión: 26/03/10

12/Reservas:

Abogada LESRIARNOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M.. 1 y 16 J. 201U,

1 /No. solicitud: 7416-10 
2/ Fecha de presentación: 9 de marzo de 2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A-TITULAR
4! Solicitante: PHILIP MORRTS PRODUCTS, S.A*
4 ,1 /Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, SOOGNcuchStel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Sui^a,
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5 /Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/País de Origen:
5.3/ Código país:
C,- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
fi/ Denominación y 6.1 Distintivo: MSCAPE MARl/nORO V DISEÑO

No. 32,226

7/ Clase Internacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Educac ión; formación; servicios ds entretenimiento; actividades deportivas y culturales.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E,- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lu que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 25/U3/10

12/Rjcscrvíis:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VAI 1 .ADARES 
Regi$lradun(a) de la Propiedad Industrial 

17 M., 1 y 16 ). 2010.

(1)No. solicitud: 2010-002438
(2) Fccha-de presentación: 26/01/2010
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
(4) Solicitante: EURO NUTEC PREMIX, S.A. D£ C.V.
(4,1) Domicilio: Ave. del Marques, No. 32. parque industrial Bernardo Quintana, 

municipio del Marqués. Estado de Queriiaro.
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: México.
B -REGISTRO EXTRANJERO
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros,
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6*1) Distintivo: PROFLORA Y ETIQUETA

6.2 / Reivindicad ones:

(7) Clase Internacional; 31

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Alimentos para animales.

D-APODERA DO LEGAL
(9) Nombre: GODOEREDO S1ERCKE NÚÑEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
l .O tjue Se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Lev de Propiedad Industrial.

11/Fceha de emisión: 9 de febrero del afío 2010.

12/ Reservas: Queda completamente excluido de cutúquiertipo de reivindicación la 
frase “PROMOTOR NATURAL DEL CRECIMIENTO".

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

I, ItìJ. y 1 J, 2Ü1Ó.

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



Siuim i II i i o.i Le-¡ja Ir'
l .n  t í a c e t a REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE JUNrO DEL 2010 Na. 32,226

' 1/No. solicíLud: 4229-10 
21 Fecha de presentación: 09/02/10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁ BKICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante; M AH Olí, S,A.
¿ ,1 /Domicilio: Paseo Imperial, 32 28005 Madrid, España, 
4,2/ Organizada Ixjjo las leves de: Espafia.
B.- RECISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro bis ico:
5.1/Fe cha:
5.1/ País di origen:
5 .3/Código país:
O  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ DenominücifSn y 6.1 Distintivo: Mixta y disefU)

6.2f Reivindicaciones:
Con reivindicación de los cuJures verde y amarillo, tat tomo se muestra en las 
etiquetas que üc acompañan.

7/ Ciase Internacional: 32

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y 
zumos de frutas: siropes y  otras preparaciones para hacer heb¡das.

8,1/Página adicional.

!>.- APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPR7

£,- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVODÜ LA OFICINA
Lo c¡tie se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: I3/U5/I0

12/Reservas:

Abogado CAMITO ULNDECK PÉREZ 
Regisliudnr(a) de Ju Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2010.

1/ No. sol ieiLud: 13182-10
2/ Fecha de presentación; 04-1.15-2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA OF. FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: TsOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suita.
4.2/  Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.-REGISTRO EXTRAN JERO 
5 /Registro básico:
5 .1/Fecha:
5.2/País de origen:
53 / Código país:
C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(¡i Denominación y 6.1 Distintivo: CELTYMAX

CELTYMAX
62!  Reivindicaciones: 

l i  Clase Internacional: (15

8/ PROTEGE Y DlísTlNíJUE:
Preparaciones fa^rnac étnicas.

8 .1/ Página, adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
91 Nombre: DANIBL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DTI LA OHCINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8 S de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ FecTia d« emisión 10/05/10

12/ Reservas:

Abogada EDA SUVAPA ZELAVA VALLADARES 
Regi strado r(a) de la Propiedad Industrial

l, 16 J. y 1 J. 2010.

1/No. solicitud: 11099-10 
2/ Fccbade presentación: 15-04-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: WM, WRIGLEY JR. COMPAN Y
4.1/ Do ni id  lio: Chicago, Illinois, Estados Unidos de América,
4.2/ Orgsni/.ada bajo las leyes de: Estados Unidos de América,
a-R E G IST R O  EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ Píiís de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
f>/ Denominación v *».1 Distintivo: VFLAM1NTS

VELAMINTS
tí, 2/ Rui v indicaciones:

7 /Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Confitería, incluyendo goma de mascar, chicle, dulces y mentas.

8 J /  Pfig ¡ na üd icional.

D.- APODERADO l e g a l

y/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPF.7

E. SUSTITUYE PODER
I0/Numbre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo W! de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 10/05/10

12/ Reservas:

Abogada LF.IsWA ENOE Al .VARADO BARDALES 
Registradorfa) de la Propiedad Industrial 

I. 16 J, v I J. 2010.

B, 2 2
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



‘vi'di'm  I! \visi>i, I_tüil les

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAJLPA, M.D.C., 1 DE JUNIO DEL 2010 No. 32,226

(1) No. solicitud: 21X17-035229
(2) Fecha de presentación: 23/ í 0/2007
(3) SoliciLud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
(4) Solicitante: PPlZLK PRODUCTS INC.
(4.1) Domicilio: Gruton, Connecticut.
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: U.S. A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
(5)/ Registro básico; No tiene otros registros.
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (fi.l) Distintivo: HK.GCh.STRA

PROCESTRA
(7) Clase Internacional: 5

(S) PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones farmacéuticas, veterinaria; y sanitarias; sustancia d ieté deas udnptadas 
para uso médico, alimento para bebés: emplastos, materiales para curas, material para 
empastar los dientes; moldes dentales; desinfectantes: preparaciones pam destruir 
los animales dañ inos; fijngici das, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL
(9) Nombre: DANlüL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondí eme. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Feclm de emisión: 20 de mayo del aüu 2010

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVAR ADO n  ARDA LES 
Registradora) de 1aPropiedad Industrial 

1, 16 J, y U .  201Ü.

(1) No. solicitud: 2009-031978
(2) Fecha de presentad ón: 11/11/2009
(3) Solicitud de registra de: MARCA DE FÁBRICA
A.-Tm iLAK
(4) Solicitante: RECK1 IT  & COLMAN (OVERSEAS) LIMITED 
(4.L) Domicilio: Dansom Lane, Hull HUÍ 7DS-
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Inglaterra.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
(5V Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: STREPFF.N

STREPFEN
(7) Clase Internacional: 5

(8) PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas; confitería meditada,

».-APODERADO LEGAL
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público paTa efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17 de mayo del afío 2010

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada ED A S UYAPA ZEL AYA VAIJ ,ADA RES 
Registradores.) de la Propiedad Industrial 

I, 16 J. y 1 3. 2010.

B,-REGISTRO EXTRANJERO
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros.
Cr ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: 1MPELLER

IMPELLER
(7) Clase ln temad on al: 7

(8) PROTEGE Y DISTINGIJE: .
Lavadora.dc ropa, lavavaj ilías y motores para lavadoras; con excepción de herrann Mitas 
accionada; por motor} sierras de copa para cerrar hoyos, sierras para máquinas 
clecmiportátiles, tipo caladora, sierras cintas para corte de metal, cierras cintas paro 
corto de madera.

D.- APODERADO LEGAL
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ky  correspondiente- 
Articulo Sí¡ de la Ley de Propiedad industrial.

11/ Pecha de emisión: 5 de mayo del año 2010

11/ Reservas: No tiene reservas,

Abogada EDA SÜYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador!») de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2010, ________
%

(1) No. solicitud: 2009-028422
(2) Fecha de presentación: 30/ÜW2009
(3) Solicitud de registro de; MARCA HE FÁBRICA 
A.- TITILAR
(4> Solicitante: RECKITT & COLMAN (OVERSEAS) LIMITAD
(4.1) Dom ici I ¡0: Dan som Lane, 1 luí 111 US 7DS.
(4.2.) Organizada bajo i as leyes de: Inglaterra, 
lí.- REGISTRO EXTRANJERO
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.-ESPECIFICACIONES DELA DENOMINACIÓN
(6) Denominación v (6.1) Distintivo: STREFF.N

STREFEN
(7) Clase Internacional: 5

(8) PROTEGI7 Y DISTINGUE:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas; confitería medicada.

D - APODERADO LEGAL
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17 de mayo del arto 2010

12! Reservas: No tiene reservas.

Ahogada F,D A S UYAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registradora)de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2010.

(1) No. solicitud: 2009-025656
(2) Fecha de presentación: 27/08/2 U0^
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
(4) Solicitante: CONTROLADORA MABE, S.A. DE C.V,
(4.1) Domicilio: Avenida de las Palmas, No. 100, colunia Lomas de Chapultepec, 

IIC0C México, D.F.
(4,2.) Organizada bajo las leyes de: México.
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L íl í  i üCCtil REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.DXU 1 DE JUMO DEL 201Q

(1) No. solicitud:'2009-036179
(2) Fecha de presentación: n /1 2/2009
(3) Sulicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
(4) Solicitante: HONDURAS QUIMICA. S. DR R.L.
(4*1) Domicilio: Col. Villavieja, salida a DanJí. Tegucigalpa, M.D.C, 
(4,3,) Organizada bajo las leyes de: Honduras.
R.- REGISTRO EXTRANJERO
(Sy Registro bisico: No tiene otro* registros,
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación v (6.1) Distintivo: Til, POTRO.

EL I* 0 TU O
SHAMPOO PARA GANADO.

(7) Clase Internacional: 3

(8) PROTEGE Y DISTINGUE:
Shampoo para ganado.

D.- APODERADO LEGAL
(9) Nombre: CÉSAR ANTONIO CASTELLANOS DOMÍNGUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Articulo 85 de la.Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 4 de mayo del año 2010

12/ Reservas: No tiene reservas, *•.

Abogada LESBIA ENOE ALVAR A DO BARDALES 
Registrado ría) de la Propiedad Industrial 

1, 161, y  i J. 2010,

(1) No. soliciLud: 2010-010459
(2) Focha de presentación: 09/04/2010
(3) Solicitud de registro de: MARCA DL FÁBRICA
A.-TITULAR
(4) Solicitante' El ONDU RAS QUIMICA, í¡. DR K.L.
(4.1) Domicilio: Col. Vi llu vieja. Km. 7, salidaaorienie/l'egucigaipa, M.D.C. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
(5)/ Registro básico Nu liene otros registre®.
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: CORCEL

CORCEL
SHAMFOO VETERINARIO PARA GANADO,

(7) Clase Internacional : 5

(») [PROTEGE Y DISTíNCtíR:
Shampoo, producto veterinario, medí ciña garraparíeid a y para combatir otras parásitos 
exten ius.

D.-APODERA DO LEGAL
(9) Nombre: CÉSAR ANTONIO CASTELLANOS DOMTNGl JE?,

USO EXCLUSIVO DE LA OF ION A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo &K de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 4 de mayo del año 2010

12/ Reservas: No se reivindica SUAMPOO VETERINARIO PARA GANADO.

Abogada I .ESB1A ENOE ALVAR ADO BARDALES 
Registrador^) de la Propiedad Industrial 

1. 16 J. v I J. 2010.

No. 32,226

( l)  No. solicitud: 2009-032750
(I) Fecha de presentación: IS/1 1/2009
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
(4) Solicitante: AGROPECUARIA POPOYAN, S.A.
(4.1) Domicilio: 6 calle 5-47, zona 9, l piso, edificio Vasil.
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Guatemala,
B.- REGISTRO EXTRANJERO
(5)/ Registm básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: NACH1TO Y ETIQUETA

(7)Clase Internacional: 31

(8) PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos agrícolas, hortícolas y ganos no incluidos en otras clases, fluías y verduras 
frescas; semillas.

D.- APODERADO LEGAL
(9 )Nombre: DANIEL CASCOI.ÓPF.Z

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA
l o  que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 3 de diciembre del año 2009

12/ Reservas: No se reivindican los colores, sólo se rci vindicn la disposición de los 
elementos dentro de la etiqueta.

Abogada EDA S U YAPA ZE1 AYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

I. 16 J. y 1 J. 2010.

(1) No. solicitud: 2009-030902
(2) Techa de presentación: 29f\ 0/20U9
(3) Solicitud de registro de: SEÑAL Dh¡ PROPAGANDA
A.-TITIII.AR
(4) Solicitante: ASTRAZENECA AB 
(4.1> Domicilio: SL-151 85 Sodcrtaljc.
(4.2.) O rg a n iz a  bajo las leyes de: Suecia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
(5) Registro básico: 008359093, (5.1) Fecha: ]2/(¡6)2009. (5.2) País de origen:

Suecia. (5,3) Código país: SE.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: HEALTH CONNLCTS ÜS ALL

HEALTH CONNECTS US ALL
(7) Clase Internacional: 10

(8) PROTEGE Y DISTINGUE:
Aparatos s  instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios.

D. APODERADO LEGAL
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12 de abril del afio 2010

12/ Reservas: Será usada con la marca “AS TRAZENECA”, Reg. No. 101636.

Abogada EDA SU YAPA ZT-TAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

l, 16 J. y  1 1.2010.
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1.11 í  ú l l i ' t i l REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, MJLC., 1 DE JUMO DEL 201Q No. 32,226

Solicitud de: MARCA DE FÁDR1CA
No. de solicitud: 2008-015066
Fecha de presentación: 30 de abril del año 2008
Fecha de emisión; 7 de enero de] aíio2009
Solicitante; MOLINOS DE COSTA RICA, S.A., domiciliada en I Km., al 
norte del aeropuerto Juan Santa María, sobre la radial Francisco Orlicít, 
A tajuela, organizada bajo tas leyes de Costa Rica.
Apoderado: GODOFREDO SIEr CKE NÚÑEZ 
Otros registros;
No tiene otros registro«.
Distintivo; NACARINA Y ETIQUETA

Clase; 30 Internacional.

Reservas:No tiene.

PROTFAj C Y DISTINGUE:
Una mezcla preparada a base de harina de trigo para tiacer pasteles o queque 

de chocolate.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA S LJ YAPA Z EL AYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

1, 16 J, y ] J. 2Ü1Ü.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de solicitud: 2008-024143
Fecha de presentación: 11 de julio del a/ío 2008
Fecha de emisión; 24 julio del año 200&
Solicitante: l.FNOVO (SiN(iAPORE) FTE. LTD., domiciliada en 151 
LORONG CHL'AN 02-01 NEW TECH PARK, SINfiAPORE 556741, 
organizada bajo l»s leyes de Singapur.
Apoderado: GODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: THINKSERVER

THINKSERVER
Clase: 9 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:

Computadora; servidores de computadora, incluyendo el software asociado, 
periféricos y documentación en forma electrónica.

Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de lu Ley de Propiedad industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

1, 16 J, y  1 J. 2010.

MARCAS DESERVICIO
(1) No. solicitud: 2009-03104C
(2) Fecha de presentación; 02/11/2009
(3) Solicitud de registro de; MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
(4) Solicitante: WORLD VISION INTERNATIONAL
(4.1) Domicilio: 800 West Chestnut Avenuc, Monrovia. California, U.S. A.
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: U.S .A.
tí.- REGISTRO EXTRAN JlütO
(5K Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo WORLD VISION Y DISEÑO

(7)Clase Internacional: 35

(8) PROTEGE Y DISTINÍiIÍF; ^ ^  ^ S Í O n  
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina, suministro de asistencia técnica y capacitación en mercadeoy negocios para 
los agricultores* servicios de mercadeoy publicidad cooperativos páralos agricultores.

U -APODERADO LEGAL
(9) Nombre: GUSTAVO ADOLFO 7.ACAPA

USO EXCLUSIVO DF, LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondí en Le. 
Artículo 88 de la Ley de l’ropiedad Industrial.

ll/F eqhade emisión: 12 de marzo del ario 2010

12/ Reservas: Noli ene reservas.

Abogada F,D A SU YAPA ZEL AYA VALLA DA RES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

17 M , J  y 16 J. 2010.

1/ No. solicitud: 2010-005K72
2 /Feclia de presentación: 24/02/2010 •—
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
Ai Solicitante: TNGRNIERIA Y SERVICIOS TECNICOS, S. DE R. L. DE C, V, 
4.1/Domicilio; Residencial Castaño Sur, casa 2966, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO TXTRANJ ERO
Sí Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; 1SERTEC Y DISEÑO

|7] Clase [ntemacional; 37

|S] Protege y distingue:
Sistema de instalación de cables para computadoras, servicios de mantenimiento 
eléctrico, electrónico y productos de la informática.

D.-APODERADO LEGA L
19] Nombre: MARCELO AGUILERA ESCOBAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que s í  pone en conocimiento póhlicn para efeclos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de Ja Ley de Propiedad Industrial.

III] Fecha de emisión: 12 de abril del año 20 Ifl

(12) Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VA1.1, A D AJIES 
Registradora) de Ja Propiedad Industrial 

30 A., 17 M. y i deJ 2010
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M.D.C., 1 DE JUNIO DEL 2010 No. 32.226

[II N ü . solicitud: 2009-020299
[2{ Fecha de presentación: 08/07/2009
|3 | Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITU LAR
[41 Solicítame: H.L. INGENIEROS, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle 76, No. 9-88, Bogotá, D,C.
[4.21 Organizada bajo las leyes de: Colombia,
B -REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6J Denominación y fi, I/Distintivo: H.L. INGENIEROS Y DISEÑO

( f^ )  H.C INGENIEROS

|7 | Clase Internacional: 37

[8] Protege y distingue:
Servicios de «Bislniaáón entre los cuales su encuentran Ió ¡̂ muntajes eleetroincíAnkw 
e instrumentación, los servidos de gerencia y construcción de proyectos v/o 
construcción, los servicios de mantenimiento industrial, servicios de obras civiles y 
fabricación es mediante alianzas csttatégicasy todos Ioí demás servicios relacionados 
directamente con la construcción y reparaciones.

D, APODERADO LEGAL
[9] N om ^e: PATRICIA El JORNIA YANES ARIAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cotioc i míenlo público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[111 Fecíia de emisión: 3 de marzo del año 201(1

[12] Reservas: No tiene reservas.

Ahogada LE SU 1A ENOE AL VARADO B AR DALÜS 
Registrado ría) de la Propiedad Industrial 

30 A„ 17 M. y 1 deJ. 2010

1 /No. solicitud: 9389-10
2/ Fecha de presentación: 26-03-2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
41 Solicitante; TUli CASTOON NETWORK, INC (A DELAWARE 

CORPORATION)
4,1/ Domicilio: lOSOTechwood Drive. NW, Atlanta, Georgia 30318 U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFTCAC10 NES DE LA D ENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EL PROXIMO BOOM

M -  P R O X f M O  B O O M

7/ Clase Internacional: 41 

Sí PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de educación, entretenimiento, actividades deportivas, culturales y de 
entretenimiento en linea servicios, incluido el suministro de información sobre 
estos servicios, ofreciendo entreten! ni ieittu y recreación a travás de medios 
como la radiotelevisión, Internet, o dispositivo inalámbrico proporcionando 
inform aci ón sobre entren amiento y recreativas, a través de medios corno la radio, la 
televisióite Internet, ofreciendo entretenimiento servidos consistentes en juegos y 
diversiones por medios talen m i d o  radio, televisión. Internet o dispositivo 
inalámbrico, servios de televisión entretenimiento , producción, proyección, 
alquiler y venta de audio pregrabado y cintas de video, casetes, discos, CDs, 
videos, películas cinematográficas prc-grabados, cintas de audio y de vídeo,

casetes, discog, discos, CDS, D VDS y todos los tipos de soporte de datos de 
medios de comunicación, producción y disposición de programas para radio 
y televisión; información relacionada ul entretenimiento o educación proveída 
vía televisión, banda ancha, inalámbricos y en linea; disposición de televisión, 
banda ancha, inalám bricas y publicaciones electrónicas en línea (no 
dcscargable); proporcionando un sitio web en linea de las noticias e información 
del entretenimiento, productos, programus de multimedia y materia i de 
refercncia.

8.1/ Página ad icional.

D.-APODERADO LEGAL
W Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

L. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de laI ,ey de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 21/04/10

12/Reservas:

Abogada LESBIA TÍNOEALVARADO BARDALES 
Registrador^) de la Propiedad Industrial 

30 A„ 17 M, y 1 J, 2010

1/No. solicitud: 20l0-fl03661
II Fecha de presentación: 05/02/2010 
3 /Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A .-TIJl  IlAti
41 Solicitante: DON JAL APENO
4.1/ Domicilio: Segundo Nivel Malí Premier Local FC-9. área de comidas, baitio 

Cabaña, Comayagua.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras 
R- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6t Denominación y fi.1 Distintivo: DON JAI.APRÑO

[71 Clase Intcmac i o nal: 43

[8] Protege y distingue:
Restaúrente y cafetería,

D. APODERADO LEGAL
(9J Nombre: JUAN CARLOS BENITEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: L5 de febrero del ailo2010

(12] Reservas: No se rcinvindica “Til. PON DEL SABOR"

Abogada LESBIA RNOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de 1a Propiedad Industrial 

30 A„ 17 M. y I de J. 2010
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La REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, 1 DE JUMP DEL 2010

1/ Solicitud: 36414-09
21 Fecha de presemacién: 21 de diciembre d e2009 
3/ Solicitud de registro (le: MARCA DE SERVICIO 
A .T m J lA li
41 Solicitante: BANCO G&T CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/Domicilio: 6a. avenida, 9-08 zona9, ciudad de Guatemala, Guatemala. 
43J Organizada bajo las leyes de: Guatemala 
Bu- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro hásico:
5.1/Fecha:
5.2/Paíü de origen:
5.3/ Código país:

ESPECIFICACIONES BE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6At Distintivo; BANCO GTC Y DISEÑO

6 2 !  Reivindicad ones:

11 Clase Internacional: 35 

8/ Protege y distingue:
Publicidad: gestiún de negocios comerciales; administración comercial; trabajes 
de oficina,

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.-SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo £8 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:,2 4/03/1 0 
'.Á.

12/Reservas:

Abogada EDA S U YAPA ZELAYA VALLAD ARE S 
RC£

17 M„ 1 y 16 I. 2010
R eg istrad la) de la Propiedad Industria!
(A

U Solicitud: 31035-09
21 Fecha de prese ntación: 2 de noviembre de 2009 
3! Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR
41 Solicitante: WORLD VISION INTERNATIONAL
4.1/Domicilio: 80U West Chestnut Avetiuc, Monrovia, California, Estados Unidos 

de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes ric: Esladus Unidos 
R.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/Fecha:
5.3/País de origen:
5 3 /Código p ais:
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación v 6 .1 /Distintivo: VISION MUNDIAL Y DISEÑO

6.2/Reivindicaciones: V i s i o n  M j j n c J í c t l  

7/ Clase Internacional: 35

l i n c h a d

No. 32,226

8/ Protege y distingue:
Publicidad: gestión de negocios comerciales, administración comerciai; trabajos 
de oficina. Suministro de asistencia técnica y capacitación en mercadeo y  
negocios para los agricultores. Servicios de mercadeo y publicidad cooperativos 
para los agricultores.

8.1/ Ingina adicional.

D -APODERADO LEGAL
91 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

F„- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo Bft de lal-cy de Propiedad Industrial.

i  1 /Fecha de emisión: 22/04/10

12/ Reservas:

Abogada LESBIA EN Obi ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

17 M., 1 y 16 J. 20lfl.

1 /Solicitud: 31036-09
2 /Fecha de presentación; 2 de noviembre de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCADE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: WORLD VISION INTERNATIONAL 
4.1/Domicilio: 800 West Chestnut Avenue, Monrovia, California, Estados Unidos 

de América.
421 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registre básico:
5,1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5,3/Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6! Denominación y 6.1/ Distintivo: VISION MUNDIAL Y DISEÑO

Vislén M undial
6.2/Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 36 

8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 
Servicios de reeaudaciór» de fondos de beneficencia para el desarroJlo 
comunitario, programas humanitarios y programas religiosos; servicios de 
beneficencia, principalmente, suministro de asistencia tinonciera a niftos 
necesitados o través de] apadrin amiento; sumínislrode servicios de recaudación 
de fondos de beneficenc la e información acerca de la recaudación de fondos de 
beneficencia por medio de una red mundial de comunicaciones.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9f Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E -  SUSTITUYE PODER 
1IV Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrio],

11/Fccha de emisión: 16/11/09

12/ Reservas:

17 M.

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registradora) de la Propiedad Industrial

I v 16 J. 2010

B. 27
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



SriTiori lí ¡si>s I ipiles.

1/Solicitud: 31038-09
2/ Fecha de presentación: 2 de noviembre de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: WORLD VISION INTERNATIONAL
4,1 / Domicilio: 800 West Cbestnut Avenue, Monrovia, California, Estados Unidos 

de America.
4.2/Organizada bajo las leyes de; Estados Unidos 
R -  REGISTRO LXTRANJ ERO
5 Registro básico:
5.1/Fccha:
5l2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C-ESPECIFICA CIO N ES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VISION MUNDIAL Y DISHÑD

6.2/Reivindicaciones: VÍSÍÓn W Ufldial ^
71 Clase Tntemadunak 43 

8 /Protege y distingue:
“Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. SJtninistro 
de alimentos y albergues temporales pura Us personas necesitadas1'.

8. \1 Pági na ad icional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO 7.ACAPA

E.- SUSTITUYE PODER 
Ift/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público paro efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de lu Ltsy de Propiedad Industrial.

111 Fecha de emisión: 05/03/10

12/Reservas:

Abogadu EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 M.. 1 y 16 J, 2010.

1/Solicitud: 31039-09
2 /Fecha de presentación: 2 de noviembre de 2009 
3/ Solicitud de registra de: MAKCA DESERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: WORLD VISION INTERNATIONAL
4.1/Domicilio: 800 West Chtstnut Avenue, Monrovia, CaIiíbmiA, Estados Unidos 

de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos 
R-REG ISTRO  EXTRANJERO 
5 Registra básico:
5.1/ lecha:
5.2/ País de origen:
5.3/Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6f Denominación y 6.1/ Distintivo: VISION MUNDIAL Y DISEÑO

7/ Glose Internacional: 45
■i

8/ Protege y  distingue:
Servicios legales, servicios personales y sociule^ prestados por terceros destinadas 
a satisfacer necesidades individuales; servicióla de seguridad para la protección de

bienes y de personas. Servicios de beneficencia, principalmente, suministro de 
vestimenta y artículos para el cuidado personal para personas necesitadas. 
Servicios ministeriales y deevangelización. Suministro de información relativa 
al cristianismo, religión, espiritualidad, ministerio cristiano y el suministro 
de vestimenta para personas necesitadas. Servidos de beneficencia, principalmente, 
abastecim iento de útiles escolares para los n i ños n eoesilados y a las escu das de bajos 
recursos. Servicios de beneficencia, principalmente, abastecimiento de suministros 
médicos, servicios médicos, asistencia médica, orientación psicológica, medicinas y 
exámenes médicos para personas necesitadas. Fomento a la conciencia social sobre 
la necesidad de asistir a las personas que sufren de hamhre, desnutrición, 
pobreza, indigencia, enfermedades, desastres naturales, guerra, violencia en 
injusticia social.”

8.1/ Página adiciona!.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: GUSTAVO ADOLFO 7.ACAPA

F,.- SUST1TU VE PODER
Id/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo fifi de laljey de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 22W /10

12í Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVA R A DO n ARDA I ES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

17 M., 1 y 16 J. 2010

1/Solicitud: 31041-09
2/ Fecha de presentación ■ 2 de tiov icjnbrc de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SFRVICTO
A.-TITULAR
41 Solicitante: WORLD VISION INTERNATIONAL
4.1/Domicilio: 800 West ChestnutAvenue, Monrovia, California, Estados Unidos 

de America.
4.2/Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos .
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1/Techa:
5 .2/País de origen:
5,3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/Distintivo: WORLD VISION Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

11 Clase Internacional: 43 

8/ Protege y di st i ngue :
Servitius de restauración (alimentación); hospedaje temporal. Suministro de 
alimentos y albergues temporales para las personas necesitadas.

8.1/ Página ad icional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZAC .APA

E.- SU ST1 TU YE PODER
ItV Nombre:

USO EXCI USIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de icy correspondiente. 
Articulo SS de la 1 .ey de Propiedad IndusLnal.

11/Focha de emisión: 22/04/10

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENÒE ALVARADO BARDA LE S 
Rcgistr¡n1or( aj de la Propiedad Industrial 

17 M„ I y Ifi J. 2010

REPUBLICA DE HONDURAS
m — TEGUCIGALFA, M.D.C., 1 DE JUNIO DEL 2010 No. 32,226

B. 2 8

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



Si:it ì6ii B
La C ìk v Lu REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE JUMO DEL 2010

1/ Solicitud: 31037-09
2! Fecha de presentación]: 2 de noviembre de 2009 
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE SERVICIO 
A-TITULAR
4/ Solí citante: W ORLD VISION EN TERN ATI UN AL 
4.1/Domícitio: 800 West Cheslnut Avenue, Monrovia, California. Estados Unidos 

de América.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1/Fecha:
5.2/Paisde origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VISION MUNDIAL Y DISEÑO

ki indi ai6.2/Reivindicaciones: V ÍS ¡Ó H  M j j í l d i c l í  

7/ Clase internacional: 41

8/ Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 
Producción de programas radiales relativos ai alivio del hambre, alivio de la 
pobrera, asistencia módica, proyectos de agua potable, prevención de 
enfermedades, indigencia, desarrollo de viviendas, asistencia a refugiados, 
apadrinamiento a la niñez, asistencia humanitaria, desarrollo económico y 
comunitario, derechos humanos, justicia social, paz y conflictos, violencia 
doméstica, derechos del niño, cristianismo, religión y espiritualidad: enseñanza 
académica para niños en edad escolar; orientación en los campos de la salud y 
el bienestar;, preparación de habilidades vitales, valores, ética, temas sociales 
y religión; formación cti los campos de desarrollo del liderazgo, habilidades 
gerencia! es. desarrollo organización al, operación de organizaciones de 
beneficencia, desarrollo comunitario, y trabajo cun lujuventud en estado de 
riesgo; suministro de cursos, conferencias e instrucción individual para niflos 
huérfanos y o tras personas en el cam po de la re lig ión  cris tian a  no 
den omi nacional.

D.-APODERADO LEGAL
9! Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público paro electos de ley correspondiente. 
Artic ulu 8 8 de 1 a Ley de Propiedad Industria].

11/ Fecha de emisión: 22/04/10

12/Reservas:

Abogada I - FSBIA ENOE ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

17 M., 1 y 16 J. 2010

1/ Solicitud: 31043-09
2 /Fecha de presentación; 2 de noviembre de 2009 
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE SERVICIO 
A-TITULAR
4/ Solicitan te: WORLD VISION INTERNATIONAL 
4.1/ Domicilio: 800 West Chestnut Avenue, Monrovia, California, Estados Unidos 

deAmérica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos
B.- R EGISTRO EXTRANJERO
5 Registre básico;
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WORLD VISION Y DISEÑO

World Vision
6.2/ Reivindicaciones:

No. 32,226

7/ Clase Internacional: 45 

8/ Protege y di stingue:
Servicios legales, servicios personales y sociales presladus por terceros 
destinados a satisfacer necesidades individuales; servicios de seguridad para 
la p ro tección  de bienes y de personas. S erv ic ios de beneficencia , 
principalmente, suministro de vestimenta y artículos para el cuidado personal 
para personas necesitadas. Servicios m inisteriales y de evangeli¿ación. 
Suministro de información relativa al cristianismo, religión, espiritualidad, 
ministerio cristiano y el suministro de vestimenta para personas necesitadas. 
Servicios de beneficencia, principalmente, abastecimiento de útiles escolares 
para los niños necesiiados y a las escuelas de bajos recursos, Servicios de 
beneficencia, principalmente, abastecimiento de suministros médicos, servicios 
médicos, asistencia médica, orientación psicológica, medic inas y exámenes médicos 
para personas necesitadas. Fomento a la conciencia social sobre la necesidad de 
asistir a las personas que sufren de hambre, desnutrición, pobreza, indigencia, 
enfermedades, desastres naturales, guerra, violencia en injusticia social."

11-APODERADO LEGAL
9/ Nombra: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento publico parn efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de laT^cy de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 04/03/1 fl

12/ Reserva1?:

Abogada LESBIA ENOE ZF,1 AYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

17 M„ I y 16 J. 2010

fl] Solicitud: 2009-031042
[2] Fecha de presentación: 02/11/2009
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
[4] Solicitante: WORLD VISION INTERNATIONAL
[4.1] Domicilio: 800 West Chestnut Avenue, Monrovia, California, U.S.A. 
[4.3] Organizada bajo las leyes de: U.S. A,
B,- REGISTRO EXTRANJERO
[51 Registro básico: No tiene otros registros
t >  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[fi] Denominación y [*.i] Distintivo: WORLD VISION Y DISEÑO

..........

V i s i o n a iWorld Vision
|7] Clase Internacional: 44 

la] Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios veterinarios; cuidados de higiene y de belleza 
para personas o animales; servicios de agricultura, horticultura y silvicultura: 
suministro de información relacionada con el abastecimiento de suministros 
médicos, servicios médicos, asistencia módica, orientación psicológica y 
medicina;; y exámenes m ídicos para personas necesitadas; suministro de 
asesoría, consultoria y apoyo agricola; suministro de información en el campo 
de la agricultura.

D.-APODERADO LEGAL
(»] Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pune en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo SS úe la Ley de Propiedad Industrial.

ITO Fecha de emisión: 12 de mar™ del año 2010

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VAI .L ADAR ES 
Regi stradarla) de I a Prop ied ad Industria l 

17 M,. 1 y 16 J. 2010

B. 29

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados



M'cnóii lí V». ¡sos I -i'^Lilvs

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M.D.C., 1 DK JUNIO DEL 2010 No. 32,226

1 /No. solicitud: 14075-10
1 /Fecha de presentación: 12/05/10
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, SERVICIO
A.-TITULAR
A! Solicitante: Central Law H onduras, S.A,
4 .1 /Domicilia: San Pedro Sula,Cortds. Honduras.
4.2/ Organizada biiju liis leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registra básico:
5.1/Fecha:
Si2/Fuis de origen:
5 3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DELA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CENTRAL LAW Y DISEÑO

| CENTRAL LAW
6 2¡  Reivindicaciones:
Se reivindican los pantone azul 2 8 1 C v281 U.

7 /Clase Internacional: 45

8/ Productos, servicios y/o finalidad que distingue:
¡servicios jurídico s,

D-APODERADO LECrAL
9! Nombre: CLAR1BF.Í. MEDINA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Articulo íjy de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión:

12/Reyerta-?:

Abogad EDASUYAl'A ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

I, 16 J. y 1 J. 2010.

SEÑALES DE PROPAGANDA
(1) No solicitud: 2009^30899
(2) Fecha de presentación: 29/10/2009
(J) Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
(4) Solicitante: ASTRAZENHCAAB
(4,1) Domicilio: SE-131 S5 Sodertaijc.
(4.2.) Organizadahajo las leyes de: Suecia.
B.» REGISTRO EXTRANJERO
(5) Registro básico: H359093. (5.1)Fcch;i: 12/06/2009. {5.2) Pais íte origen: Suecia.

(S J) Código pais: CTM SE.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
|6] Denominación y (6.1) Distintivo: HEALTH CONNECTS US ALL

HEALTH CONNECTS US ALL
(7) Clase Internacional: 42

(8) PHOT EOF. Y D1STINC UE:
Investigación y ¡inúlisis de químicos, programación de computadoras. conducción de 
encuernas para la agricultura, diseño y prueba de productos nuevos, pruebas y 
análisis de diagnósticos, explotación y licencia de los derechos de la prupiednd indus
trial, servicios de asesoría para, la agricultura, pruebas genéticas v totna de huellas 
digitales genéticas^ serví cios de bodicuttura, ínvestígacióii industrial. in vcsligación y

uniljsisdelaboraljrici, .‘in ic ios legales, servicios de asesoría profesionales relacionados 
con la explotación, i nfracción o licencia de los derec bus de la propiedad i ntelcctml, 
proveer información sobre la administración de productos. seguridad y requisitos 
ambientales, control de cali dad, investigación tecnológica, pruebas de materiales, 
pruebas de plantas, pruebas de productos, servicios de asesoría relacionados con el 
cu idndo de la sal ud; st¡rvici os de cónsul loria, reí ackwados con el cu i dado de la salud, 
servicios para el cuidado de la salud, asesoría farmacéutica, consejero o consultor 
tnódicu, sen'icios farmacéuticos,, servicios médicos.

D.- APODERADO LEGAL
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO D E LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12 de abril del áño 2010

MI Reservas: Será usada con Reg. 12465, Cl. 42.

Aboyada LESBIA F.NOE ALVAKA DO BARDA LES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 201(1,

(1) No, solicitud: 2009-0309QQ
(2) ("'echa de presentación: 29/10/2(109
(3) Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
Á-TITULAR
(4) Solicitante: ASTRAZENECAAR
(4.1) Dom ¡cilio: SE-151 85 Sóderlií Ije.
(4.2.) Organizada bajo las leves de: Suecia,
B.- REGISTRO EXTRANJERO
(5) Registro hSsico: 008359043 (5.1) Fecha: 12/065009. (5.2) País de origen:

Suecia. (5.3) Código pais: CTM SE.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: HEALTH CONNECTS US ALL

HEALTH CONNECTS US ALL
(7) Clase Internacional : 41

(8) PROTEGE Y DISTINGUE;
Entrenamiento o preparación-y proveer instrucción en el control de calidad, manejo 
de materiales, tinte, aplicación de pesticidas, fungicidas y matamalepas, o en la operación 
o manejo de pituitas y procesos pura la fabricación de quimicos industriales, 
agroquimicos, colorantes y  farmacéuticos, enseflsn/it o demostración de lo arriha 
indicado, arreglo y conducción de conferencias, arreglo y conducción de simposios.

D -APODERADO LEGAL
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8B de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Feehade emisión: 12 de abril del aflo 2010

12/ Reservas: Ko tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y I J. 2010.
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA. M.D.C» l DE JUNIO DEL 2010 No. 32.226

(1) No. solicitud: 20094)30903
(2) Fccha de presentación: 29/10/2009
(3) Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
(4) Solicitante: ASTRAZENECA AB
(4.1)Domicilio- SE-151 85 Sodcrlülju,
(4.2.) Organizada bajo las lejesde: Succia,
B.- REGISTRO EXTRANJERO
(5) Registro básico: 0D835TO9.V (5,1) Fecha: 12/06/2U09. (5.2) País de origen:

Succia. (5.3) Código país: CTM SE.
C -  ESPEClFlCACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: HEALTH CONNECTS US ALL

HEALTH CONNECTS US ALL
(7) Clase Internacional: S

(8J PROTEGE Y DISTINGUE:
Farmacéuticosen et campo de la medie ¡na para Iranianos; agroquímicos y espolia!idudes 
q u im il,

II- APODERADO LEGAL
(9) Nombre: DAN1LL CASCO LÓPEZ

[ISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocí miento público para eíecLos tic ley correspondiente. 
Arlículo 88 de Ea Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 15 de abril del año 2010

12/Reservas: Se usará con el Reg, No. 101637. Cl. 05.

Ahogada LRSRT A ENO H ALVARADO UARDA LES 
Rtrgistrador^a) de la.Propiedad Industrial 

I, 16 J. v 1 J. 2010.

(1) No. solicitud: 20O9-TOO&98
(2) Fecha de presentación: 29/30/2009 .
(A) Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
00 Solicitante: ASTRAZENECAAB
(4.1) Domicilio: SE-151 85 Sodertal je,
(4.2.}OrganÍ7ad¡» bajo las leyes de; Suecia,
B.- REGISTRO EXTRA INJERO
(fi) Registro básico: 00ÍJ359093. (5.1* Fecha: 12/06/2009. (5.2) País de origen: 

Suecia. (5.3) Código país: CTM.
C  - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: HEALTH CONNECTS US ALL

HEALTH CONNECTS US ALL
(7) Clase Internacional: 44

(8) PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios médicos, servidos veterinarios; servicios de cuidado de la salud, sernicios de 
asesoría relacionados al cuidado de Ju salud

D.- APODERADO LEGAL
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO Dfc LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de lev correspondiente, 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 8 de abril del arlo 2010

12/ Reservas: Será usada car la marca “LIFE INSPLEUNG IDEAS", Reg. No, 
9372,

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADAR T í 
Registradora) de 1  ̂Pro piedad Ind ustria I 

], 16 J .y  1 J. 2010.

O) No. solicitud: 2010-014076

(2) Fecha de presentación: 12/05/2[110

(3) Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 

A.- TITULAR

(4) Solicitante: CENTRAL LAW HONDURAS; S.A,

<4.1) Domicilio: San Pedro Sula, Cfirtós.

(4.2.) Organizada bajo las leves de: Hunduras.

R - REGISTRO EXTRANJERO

(5) Registro básico: No tiene registros.

LV ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

(6) Denominación y (6.1) Distintivo: EN CENTROAMERICA TODOS LOS 

CAMINOS CONDUCEN A HONDURAS, Y, EN HONDURAS TODOS 

LOS CAMINOS CONDUCEN A M EDINA. ROSENTHAL & 

FERNANDEZ/CENTRAL LAW HONDURAS

“EN CENTROAMERICA 
TODOS LOS CAMINOS 

CONDUCEN A HONDURAS. 
Y, EN HONDURAS TODOS 

LOS CAMINOS CONDUCEN 
A MEDINA, ROSENTHAL 

& FERNÁNDEZ/ CENTRAL 
LAW HONDURAS”

(7) Clase Internacional: 45

(8) PROTEGE Y DISTINGUE:

Servicios jurídicos,

D.-APODERADO LEGAL

(9) Nombre: C LAR i REI, MEDINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone til conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo R£ de laT.cj' de Propiedad Industrial.

11 f Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2C110.

12/Reservas: Se usaricon la marca de servicios CLNTRAL LAW y diseño

Abogada EDA SUYAPA 7F.LAYA VALLADARES 

Registradora) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2010.
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I.H (¿LK t’í;i REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.. 1 DE JUNIO PEL 2010

(1) No. solicitud: 2010-014076
(2) Fecha de presentación: 12/05/2010
(3) Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
(4) Solicitante: CENTRAL LAW HONDURAS, S.A.
(4.1) Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.
(4,2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras.
IL- REGISTRO EXTRANJERO
(5) Registro hásico: Mu tiene registros.
C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(ó) Denominación y (6.1) Distintivo: EN CFNTKOAMERICA TODOS LOS 

CAMINOS CONDUCEN A HONDURAS. Y, EN HONDURAS TODOS 
LOS CAMINOS CONDUCEN A CENTRAL LAW HONDURAS

“EN CENTROAMERICA 
TODOS LOS CAMINOS 

CONDUCEN A HONDURAS. 
Y, EN HONDURAS TODOS 

LOS CAMINOS CONDUCEN 
A CENTRAL LAW 

HONDURAS”
(7) Clase- Internacional: 45

(8) PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios j urálicos.

D.- APODERADO LEGAL
(9) Nombre: Cl.ARTBEL MEDINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocí mi cuto público para efectos de ley correspondiente, 
Articulo SS de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 25 de mayo del alio 2010.

12/ Reservas; Se usará con la marca de servicios CENTRAL LAW y diseño.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VA LLADARE S 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2010.

1/ No. solicitud: 5610-10
2/ Fecha de presentación: 22-02*2010
3/ Solicitud de registro de: SEÑA!, DE PROPAGANDA
A-TITULAR
41 Solicitante; I.TBRINDICE, S.A. DF.C.V.
4.1/ Domicilio: Dr. Vértiz No. 84, Col. Doctores C.P. 06720 México, D.F. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B. REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
S.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5 J /  Código país:

C. ESPECIFICACIONES DELA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PERFEX PERFECCIONA TUS IDEAS

PERFEX PERFECCIONA 
TUS IDEAS

6.2/ Reivindicaciones:

71 Clase Internacional: 16 
<

8/ PROTEGE Y DlSTI NC UE:

Papel, cartón y artículos de estas maLerias no comprendidos en otras clases; 

productos de i m tinenta; artículos de encuademación; material de engargolado, 

material de papelería, máquinas cngargoladoras para anillo metálico, plástico y 

espiral entnicadúras, perforadoras de hojas, encuadernadoras, laminadoras, cizallas, 

guillotina.1!, cubiertas o pastas para engargolar (de plástico, cartón} y encuadernar, 

micas para etunicados, rollos para laminación (polipropileno, poliestcrj, anillo 

p lu m o  para engargolar y anillo metálico paja engargolar, anillo espira] para 

engargolar, yoyos para credencial, portagafetes para credencial, encuadernadora 

térmica, lomos, fotografías; papelería; adhesivos (pegamentos), para la papelería 

o la casa; material para artistas; pincelcs; máquinas de escribir y artículos de 

oficina (excepto muebles); mataría! de instrucción o de enseñanza (excepto 

aparatos); materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases); 

caracteres de imprenta, clichés.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: C.ODOFREDO SIERCKE NÚÑEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICIA A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo SS de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: O5/03Í1Ü

12/Reservas:

Abogad a EDA su YAPA ZEL AYA VA 1.1. A DARES 
Registnidor(ii) de la Propiedad Industrial

l. 16 J. y 1 J. 2010.

d e \ a s í > ^ c a c lo n e b l u ,  M coletudo de

todos ̂ sca- lpr0p6sVto
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE JUNIO DEL 2010 No. 32,226

I/N o. solicitud: 36418-09
2/ Fecha de presentación; 21 de diciembre de 2009
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A. TITULAR
4/ Solicitante: BANCO G&T CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/Domicilio: 6a. avenida9-08 íonu9, ciudad de Guatemala Guatemala,
42 /  Organizada bajo las leyes de; Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5! Registro básico:
5.1/Fecha;
5.2/ Píii s de origen:
5.3/Código país:

ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CUÁNTO MÁS NECESITO DE UN BANCO, 

MÁS NECESITO DE BANCO GTC

CUANTO MÁS 
NECESITO DE UN 
BANCO, MÁS 
NECESITO DE 
BANCO GTC

6.2/ Reivindicaciones;

71 Clase IntcmacioumJr 35 

9/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad, gestión de negocios comerciales: administración comercial; trabajos de 
oficina.

8.1/ Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E,- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone cti conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Lev de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión; 22/03/10

12/ Reservas:

Abogada PDA SU YAPA ZELZAYA VALLADARES 
Registradora) de Ja Propiedad Industrial 

17 M . i y 16 I. 2010,

[1] No. solicitud: 2009-^006695
[2] Fecha de presentación; 27/02/2009
[3] Solicitud de registro de; NOMBRE COMERCIAL 
A-T IT U LA R
|4 | Solicitarte; PRODUCTOS ALIMENTICIOS INTERNACIONALES, S. DE 

R. L. r>KC. V.
[4.11 Domicilio: Plaza Spn Pedro. No. 270, contiguo a la Ccntroamérica Oeste, 

Tegucigalpa.
[4.2) Organizada baja las leyes de; Honduras
B. RECISTRO EXTRA NJ ERO
[SI Registro básico; No tiene otros registros
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y 6 .1/Distintivo: PRODAL

PRODAL
17] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:
Una empresa dedicada a la fabricación, expendio y distribución (k productos 
al i rr ent icios con ucidus como boquitas o snaka.

D.-APODERADO LEGAL
[91 Nombre: DARÍO HUMBERTO MONTES MATAMOROS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone-en conocimiento público píira efectos de ley correspondienteL 
Artículo 88 de ¡al.ey de Propiedad Industrial.

| l l ]  Fecliade emisión; 21 de abril del año2010

]121 Reservas; No tiene reservas.

Abogada LESBIA EN OE ALVARADO BARDALES 
Registradorfa) de lu Propiedad Industrial 

30 A., 17 M. y 1 d e ) . 2010

I/N o. solicitud: 36416-09 
21 Fecha de presentación: 21 de diciembre de 2009 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ Solicitante; UANUJ G&T CONTINENTAL. SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: 6a, avenida 9-OS zona 9, ciudad de Guatemala, Guatemala.
42 !  Organizada bajo las leyes de: Cuutemaía.
B -  REGI STRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5.1/Fecha;
521 lJiii$ de origen; 
fi_J/Código país:
C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
úf Denominación y 6.1 Distintivo: BANGO GTC, DONDE LOS HONDURENOS 

DEPOSITAN SU CONFIANZA

BANCO GTC, DONDE 
LOS HONDUREÑOS 
DEPOSITAN SU 
CONFIANZA

6,Z/ Rei v ¡ndicac iones:

7 /Clase Internacional: 35 

8! PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad, gestión de negocios comerciales; administración cumercial; trabajos de 
oficina.

8,1/Página ttdiciunal.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; GUSTAVO ADOLFO ZACAPA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

U SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha ife emisión; 22/03/10

12/Reservas;

Abogada EDA SUYAPA ZELZAYA VALLADARES 
Registrad orla) de la Propiedad Industrial 

17 M„ l y 16 J. 2U10.
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE JUNIO DEL 2ÜÍ0 No. 32.226

<1>Na solicitud: 20] 0-007653
(2) Fecha de prese litación: 10/03/2010
(3) Solicitud de registra de: CUMBRE COMRRC1 AL
A.-TITCLAR
(4) Solicitante: DUBSON, S, DE R.L. DE C.V.
(4.1) Domicilio: Col. L.fiarque, bloque# 43, casa915.
(4.2.) Organizada bajo las leves de; Honduras,
B.- REGISTRO EXTRANJERO
(5VRegistro básico: No tiene oíros registras.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación-y (6*1) iliyinlivo: PANEH3RA ■

PANDORA
(7) Clase Internacional; 0

(8) PROTEGE Y DISTINGUE:
Compraventa y permuta de producios, servidos su distribución, representación de 
casas nacLomlc&L- internacionales.

D.-APODERADO LEGAL
(9) Nombre: HEIDI MTCHPJLLE GONZALES MUK1LLO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articula 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emi&iúti; 12 abril del aflo 2010

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBiA ENOli ALVARADO t) ARDALES 
Registradoría) de la Propiedad Industrial 

1 7 M„ l y lf¡ J. 2010. ________

(1) No. solicitud: 2010-005717
(2) Fecha de presentación: 23/02/3010
(3) Solicitud de registro de: NOMDUL COMERCIAL 
A.-TITULAR
(4) Solicitante: FIONDUCERAMICAS, S. DE R.L.
(4.1)Domicilio: San Pedro Sula.
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras.
K. REGISTRO EXTRANJERO
(5V Registro básico: No tiene oíros registros.
C.- ESPECIFICACIONES D t  LA DENOMINACIÓN
(6) Denominación y (6*1) Distintivo: HONDUCERÁMICAS

¿ t í í s m i c i  i C^d * t ' Uf el i  1

(7)Clase Internacional: (J MlM>hMÉWWÍ»ÉMiÍMMÍ I »

(5) PROTEOR Y DISTINGUE:
Compra y venta de cerámicas en general,

D.-APODERADO LEGAL
(9) Nombre: MARTO ROBERTO FTGUEROA

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de kv  correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23 dü marz» del afio 20! fl

12/ Reservas: Se reivindica únicamente "HONDUCFRAMiCAS". los demás 
elementos denominativos que aparecen en el ejemplar de la etiqueta presentada no 
se reivindican.

A b o rd a  LESRTA ENOE ALVARADO BARDALES 
R«giKtrador(a) de- la Propiedad industrial

17 M„ 1 y 161. 2010.

Secretaría de Gobernación y  
Justicia

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de marzo de 2010.

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE 
FRANCISCO MORAZÁN

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de 

que está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 

11) de la Constitución de la República; 119 de la Ley General 

de la Administración Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Pnxediiniento Adnimistralivo, lacompetencia puede ser delegada 

del órgano superior a un órgano inferior en determinadas 
materias.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor 

Secretario en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó 

a los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer 

matrimonio.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para 
contraer maliimonio civil a las siguientes personas:

C d i i t r a y e n t c í! on t r a y e n t e D e p a r t a m e n t o M u n i c i p i o

JOSH Fí-ÍAS
lì A R AHÚMA 7-ÚMÜA

m a r í a  m a t i v i d a d

CONTRERAS
HERNÁNDEZ

FRANCISCO
MORAZÁN'

NUEVA
ARMENI A

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial 4iI.a Gaceta”, 
PUBLÍQUESE.

RIGOBERTO HERRERA
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL
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1,11 (lüL'L' la REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE JUNIO DEL 2010

Secretaría de Gobernación 11 
Justicia

Tegucigalpa, M.D:C., 09 de marzo, 2010

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio.

No. 32,226

CONSIDERANDO; Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 1 l)de la 
Constitución de la República; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
84-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, el Secretario de Estado del 
Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART„ delegó en el 
Subsecretario de Gobernación y Territorio, ciudadano JOSÉ 
FRANCISCO ZELAYA, la facultad de firmar los Acuerdos 
dispensando la publicación de edictos para contraer matrimonio 
civil.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas:

M EDa Departamento Municipio

DELMIN SLOK PAGUAGA PINEDA WENDY XIOMARA LÓPEZ 
MONCADA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

GERSON JAVERALMENDARES 
ORTEGA

MAYRA CAROLINA ALVAR ADO 
CÁCARES FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

SANTOS SILVANO OSORTO 
RAMÍREZ

MARÍA CARMEN VÁSQU EZ 
MÉNDEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

JORGE EMU ,IO MARADIAGA 
RODRÍGUEZ

DLYSí CAROL1N A GONZALEZ 
RAUDALES FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

OSCAR ROLANDO FLORES 
ALVARENGA YEN1 SU YAPA REYES SALAS FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central
RAMÓN VÍCTOR ORDÓÑEZ GÓMEZ ELEDIN AISBELA AMADOR PÉREZ FRANCISCO MORAZÁN Tatumbla
GERARDO ENRIQUE BLANCO 
FIGUEROA

IRIS AMÉRICA MARTÍNEZ^ 
ORDÓÑEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

ELMIN ROBERTO HERNANDEZ CANALES MILDRED ELFAN A FLORES FLORES FRANCISCO MORAZÁN Ojo] ana
GABRIEL ÁNGEL RAMOS ALICIA MATAMOROS BARAHONA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central
YMIIBRAN RODRÍGUEZ RODAS NELY CAROLINA POSADAS 

GONZALES FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central
CLAUDIO ARMANDO FLORES 
ORDÓÑEZ

GABRIELA ELIZABETH 
ÁVILA PASTOR FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

JARIETH MICHELLE ALEMAN 
CARBALLO

NORMAN MAURICIO VELÁSQUEZ 
ÁNGULO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

PALTY MISÁEL HERNÁNDEZ
ESPINAL

YOLANY MICAELA HERRERA 
PACHECO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

EDWIN AR1ELREYES RIVERA MERILY>1 ELIZABETH 
CANALES CERNA FRANCISCO MORAZÁN Ojojona

GARY STEPHEN ESPINOZA BERTHA MELISSASUVA 
MIDENCE FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

JEFRYASAUMURILI JO PORTILLO MARLEN TERESAALEMAN 
SAGASTUME FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

RAÚL ALFREDO POSAS REYES LURBYNJESSYCA REYES 
HUSH CORTÉS San Pedro Su la

SHIRLEY ALEJANDRA MEJÍA LAGOS JEFRY RONEY AVILÉS RODRÍGUEZ FRANCISCO MORAZÁN Di strito Central
SERGIO JAMTTH MADRID ALBERTO JESSICA YANINAPALMA MARTÍNEZ FRANCISCO MORAZÁN Santa Ana

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha.y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

PUBLÍQIJESE,

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

PASTOR AGUILAR MALDON ADO
SECRETARIO GENERAL
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Secretaría de Gobernación y  
Justicia

Tegucigalpa, M.D.C,, 10 de marzo, 2010

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente déla República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir tos 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a tos Artículos 245 atribución 1 l)de la 
Constitución de la República; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
84-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, el Secretario de Estado del 
Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, delegó en el 
Subsecretario de Gobernación y Territorio, ciudadano JOSÉ 
FRANCISCO ZELAYA, la facultad de firmar los Acuerdos 
dispensando la publicación de edictos para contraer matrimonio 
civil.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas:

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

El EHa Departamento Municipio

ALLAN HIPÓLITO GONZÁLEZ MARTÍNEZ WENDY JANNETH RODRÍGUEZ 
MÉNDEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

ELVIN ROLANDOitEYESGARAY MARTHA IDAL1A ALVARADO 

PASTRANA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Centra]■
' SANTOS RENÁN LÓPEZ RODRÍGUEZ MARLEN AURELIA LÓPEZ RODRÍGUEZ LA PAZ Opatoro

WILFREDO RODRÍGUEZ ANDERSON EMYYUL1ZAOSORTOLOBO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

GERARDO ANTONIO MEZ A ARTTA 

FRANCISCO RODRÍGUEZ PONCE
MELBAANGÉL1CAÁV1LATERCERO 

KAREN YAMILETTE SÁENZ MATA

FRANCISCO MORAZAN 

FRANCISCO MORAZÁN

Distrito Central 

Distrito Central

JOSÉ S ABAS SERRANO RÁPALO ANNA DEGELE CORTÉS Villanueva

WHMERALEX1FÚNEZ MEJÍA MERIS JUDITH OSORTO SALINAS FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central
BRALY GERARDO A G UILAR MA1R UN A GABRIELA JÖHANA MONTOYA BADOS FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

AVER SAÚL MEJÍA GÓMEZ DORIS MARÍA M AYORG A QUIROZ FRANCISCO MORAZÁN Oj ojona

BAYARDO MAURICIO MOJÁRREZ 

GONZÁLEZ CINTIA CARINA ZÚNJGA GONZALES FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

JOSÉ LUIS COSME NORMA ALEJANDRA VAQUEDANO 

MONTENEGRO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

JUAN CARLOS SALAZAR MEJÍA ELENA GRACIELINDA PIN TO IRÍAS FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

JULIO EDMUNDO MARQUEZ MATUTE SAN DRA LÉnCIAZÚNIG AORTEZ FRANCISCO MORAZÁN Santa Lucía

JOSÉALBERTOACOSTAMENA SILGIAMARELY SANDOVALGRÁDEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

JOSE SANTOS EUCEDA FÚNEZ XIOMARA ARGENTIN A CRUZ A RGU1 JO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

JOSÜE GABRIEL. DOBLADO GODO Y EVANGELINAROSALES PINEDA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

LUIS ALBERTO SUAZO MEDINA CLAUDIA ELIZABETH CÁCERES 

SÁNCHEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

ADÁN ALBERTO AGUILARVARELA LUCY MERCEDES MARTÍNEZ CORTÉS FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

CARLOS MARIO DÍAZ MACÍAS CAROL MELISA SANDOVAL PRUDOT FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central

PUBLÍQUESE.
PASTOR AGUILAR MALDONADO

SECRETARIO GENERAL

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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